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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 03
DE 2001 SENADO

por medio del  cual se modifica el artículo 318
de la Constitución Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 318 de la Constitución Política de Colom-

bia quedará así:
Con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la

participación de la ciudadanía  en el manejo de los asuntos públicos
de carácter local, los Concejos dividirán sus municipios o distritos
en comunas, cuando se trate de áreas urbanas y en corregimientos
en el caso de las zonas rurales, para lo cual tendrán un plazo de
cinco (5) años, contados a partir de la promulgación del presente
acto legislativo, de igual plazo dispondrán los municipios o distritos
que se creen.

En cada una de las comunas o corregimientos habrá una Junta
Administradora Local de elección popular, integrada por el
número de miembros que determine la ley, que tendrá las siguien-
tes funciones:

1. Participar en la elaboración de los planes y programas
municipales y distritales de desarrollo económico y social y de obras
públicas.

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios municipales y
distritales en su comuna o corregimiento y las inversiones que se
realicen con recursos públicos.

3. Formular propuestas de inversión ante las autoridades nacio-
nales, departamentales, municipales y distritales encargadas de la
elaboración de los respectivos planes de inversión.

4. Distribuir las partidas globales que les asigne el presupuesto
municipal o distrital.

5. Ejercer las funciones que les delegue el Concejo y otras autorida-
des locales. Las Asambleas Departamentales podrán organizar Juntas
Administradoras para el cumplimiento de las funciones que les señale
el acto  de su creación en el territorio que este determine.

Artículo 2°. Este Acto Legislativo rige a partir de su promulgación
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Senador de la República,
Dieb Maloof Cuse.

Gustavo Guerra L., Jimmy Chamorro, Amílkar Acosta, Salomón
Náder, Tito Rueda, Francisco Rojas B., Alfonso Angarita B., Carlos
García, sigue firma ilegible.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:
Me permito poner a consideración de ustedes el Proyecto de Acto

Legislativo “por medio del cual se modifica el artículo 318 de la
Constitución Política”.

Antecedentes:
La Reforma Constitucional de 1968, la Ley 11 de 1986, la

Constitución Política de Colombia en su artículo 318 introdujeron
la creación de entidades administrativas denominadas Comunas,
con el fin de lograr una mayor participación ciudadana en el manejo
de los asuntos públicos de su territorio para mejorar las acciones de
Gobierno en procura  de lograr el desarrollo y bienestar de las
comunidades.

Para los anteriores propósitos se crearon las Comunas, sin
embargo la facultad de hacer estas divisiones en los territorios
locales se dejó a la voluntad de los Concejos, teniendo en cuenta que
el término utilizado fue el de “podrán dividir” lo cual no obliga a
dichas Corporaciones.

Hoy después de diez años de expedida la Constitución de 1991, de
los 1.077 municipios en donde ha habido elecciones para Corpora-
ciones Públicas y 1.091 creados en total, solo 78 han creado estas
entidades territoriales tan importantes en la estrategia de democra-
tización que como lo afirma Darío Restrepo y Doris Ochoa en el
Balance de la Descentralización Política, Fescol (1996) “que la
estrategia de democratización busca que los ciudadanos accedan a
las decisiones, a la administración y al control del poder público”.

Si bien es cierto que en nuestro país se han desarrollado impor-
tantes instrumentos de participación, estos presentan serias limi-
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taciones porque como ocurre con las comunas quedan a discreción
de los concejos.

En este proyecto de Acto Legislativo que modifica el artículo 318
de la Constitución Política, proponemos:

- Obligatoriedad de los Concejos para dividir los municipios o
distritos en comunas cuando se trate de áreas urbanas y corregimientos
en el caso de las zonas rurales, para lo cual se establece un plazo de
cinco (5) años contados a partir de la promulgación del presente Acto
Legislativo a los que ya han sido creados y el mismo plazo se establece
para los que en el futuro se vayan creando.

- Se introduce el término Distrito teniendo en cuenta que en
nuestro país contamos con el Distrito Capital de Bogotá, y los
distritos de Barranquilla, Santa Marta y Cartagena.

Nos corresponde como demócratas seguir profundizando en una
real participación ciudadana en la toma de decisiones para devol-
verle la esperanza a muchos colombianos de seguir construyendo el
país de que nos habla el artículo primero de nuestra Carta:

“Colombia es un Estado Social de Derecho, organizado en forma
de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus enti-
dades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada
en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad
de las personas que la integran y en la prevalencia del interés
general”.

De los honorables Congresistas:
Dieb Maloof Cuse.

Gustavo Guerra L., Jimmy Chamorro, Amílkar Acosta, Salomón
Náder, Tito Rueda, Francisco Rojas B., Alfonso Angarita B., Carlos
García., sigue firma ilegible.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., agosto 3 de 2001
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el proyecto de Acto

Legislativo número 03 de 2001 Senado, “por medio del cual se
modifica el artículo 318 de la Constitución Política”, me permito
pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que
fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia
de que trata el mencionado Proyecto de Acto Legislativo es compe-
tencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2001
De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por

repartido el proyecto de Acto Legislativo de la referencia a la
Comisión Primera y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional
con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

P R O Y E C T O S    D E   L E Y
PROYECTO DE LEY NUMERO 61 DE 2001 SENADO

por medio de la cual se crean las Sociedades Agrarias
de Transformación, SAT y se establecen algunos criterios

para su reglamentación.

CAPITULO I

Objeto y definiciones
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tienen por objeto

crear en Colombia las Sociedades Agrarias de Transformación, en
adelante SAT, y definir sus características y particularidades para
su correcto y normal  funcionamiento.

Artículo 2°. Objeto Social. Las SAT tiene por objeto social
desarrollar actividades de adquisición, recolección, transforma-
ción, transporte y comercialización de productos agrícolas, ganade-
ros, forestales o alimenticios, así como la realización de mejoras en
el medio rural, la promoción y el desarrollo agrarios y la prestación
de servicios comunes que sirvan a su finalidad.

Artículo 3°. Fines generales de las SAT. Las sociedades agrarias
de transformación tienen como fines generales, en principio los
siguientes:

1. Facilitar la enajenación de los productos de que trata el
artículo anterior para su transformación y comercialización con
destino al consumo.

2. Facilitar el incremento de los niveles de ganancia de los
agricultores, ganaderos y productores primarios de alimentos, con-
tribuyendo  así al desarrollo económico y social del país y a la
consolidación de los pilares de equidad consagrados en la Consti-
tución Nacional.

3. Contribuir al abastecimiento de productos agropecuarios con
precios estables de comercialización.

4. Facilitar el desarrollo e implementación de regímenes de
inversión,  crédito y asistencia técnica para el sector agrario.

Parágrafo. Los fines que este artículo enumera servirán de guía para
la reglamentación, interpretación y ejecución de la presente ley.

CAPITULO II
Régimen jurídico

Artículo 4°. Naturaleza jurídica. Las SAT son sociedades comer-
ciales constituidas como empresas de gestión, sometidas a un
régimen jurídico y económico especial.

La Sociedad una vez constituida legalmente, forma una persona
jurídica distinta de los socios individualmente considerados.

Artículo 5°. Régimen legal. Serán normas básicas de constitu-
ción, funcionamiento y disolución de las SAT las disposiciones de la
presente ley, y con carácter subsidiario, las que resulten de aplica-
ción a las demás sociedades comerciales.

CAPITULO III
Normas básicas de constitución, funcionamiento

y disolución de las SAT
Artículo 6°. Escritura de constitución. La constitución de las SAT

se llevará a cabo por escritura pública, en la cual se expresarán  los
aspectos previstos en el Código de Comercio, en cuanto no se
opongan a lo dispuesto en esta ley.

Las SAT gozarán de personalidad jurídica y plena capacidad de
obrar para el cumplimiento de su finalidad desde su constitución
legal, siendo su patrimonio independiente del de sus socios.
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Artículo 7°. Denominación.
1°. El nombre o razón social de las SAT será el que libremente

acuerden sus socios pero no podrá ser igual o inducir a confusión
con el de otra anteriormente constituida.

2. En la denominación se incluirá necesariamente al fina la
abreviatura SAT.

Artículo 8°. Domicilio. El domicilio de las SAT se establecerá en
el municipio del lugar donde se radique su actividad principal y en
él estará centralizada la documentación social y contable requerida
en la presente ley.

Artículo 9°. Duración. Salvo contraria determinación expresa en
acto de constitución, la duración de las SAT será indefinida.

Artículo 10. Documentación social. La documentación social de
la SAT se ajustará a los reglamentos que se expidan con base en el
artículo 44 de la Ley 222 de 1995, siempre que no contradigan la
naturaleza y fines de las SAT.

Artículo 11. Asociación de SAT. Sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 260 del Código de Comercio, las SAT para las mismas
actividades y fines a que se refiere la presente ley, podrán asociarse
o integrarse  entre sí constituyendo una agrupación de SAT con
personalidad jurídica y capacidad de obrar cuya responsabilidad
frente a terceros por las deudas sociales será siempre limitada. Así
mismo podrán participar en calidad de socios de las SAT, en los
términos previstos en el artículo 14 de esta ley.

CAPITULO IV
De la inscripción y el registro de las SAT

Artículo 12. Registro de las SAT. El registro de las SAT se radicará
en el registro mercantil de las Cámaras de Comercio de conformidad
con los artículos 28 y 29 del Código de Comercio.

Parágrafo. Para estos efectos las SAT pagarán por concepto de
registro mercantil y renovación de matrícula el cincuenta por ciento
(50%) de las tarifas establecidas para las demás sociedades comer-
ciales, de acuerdo a los factores que sirvan de base para señalar
estas tarifas.

Artículo 13. Inscripción de las SAT. Las SAT gozarán de capaci-
dad jurídica a partir del momento de su constitución y registro en la
Cámara de Comercio.

CAPITULO V
De los socios

Artículo 14. Requisitos para ser socio. Podrá asociarse para
promover la constitución de una SAT, quien posea y demuestre una
de las siguientes calidades.

a) Ser persona natural y ostentar la condición de titular de
explotación agraria, en calidad de propietario o poseedor;

b) Ser persona natural y ostentar la condición de trabajador
agrícola y

c) Las personas jurídicas de carácter privado que persigan fines
agrarios.

Artículo 15. Número de socios. El número mínimo de socios
necesario para la constitución de una SAT será de tres (3).

Parágrafo. En todo caso, el número de socios, personas natura-
les, deberá ser superior al número de socios personas jurídicas.

Artículo 16. Retiro de los socios. Los estatutos sociales, además
de lo establecido en el artículo 29 de esta ley, regularán necesaria-
mente las condiciones de ingreso de los socios así como las causales
de retiro y sus efectos, sin perjuicio de lo previsto en la presente ley
y en el Código de Comercio.

Sin perjuicio de lo establecido sobre el derecho de retiro en el
Capítulo III del Título I de la Ley 222 de 1995, serán en todo caso,
causales de retiro de un socio:

a) El hecho de perder las calidades exigidas por el artículo 14;
b) La transmisión total de su participación por acto intervivos;
c) La separación voluntaria;
d) La exclusión forzosa de acuerdo con los artículos 296, 297 y

298 del Código de Comercio.
Artículo 17. Consecuencias del retiro de los socios. El retiro de un

socio implicará la liquidación definitiva de su participación en el
patrimonio social en la cuantía que le corresponda, previa la
cancelación de las obligaciones contraídas a su cargo y a favor de
la sociedad.

Parágrafo. Los estatutos sociales establecerán el régimen apli-
cable a la liquidación que se refiere el inciso primero de este artículo
y también señalarán los supuestos en que la Asamblea General
pueda acordar la exclusión forzosa de algún socio, siendo necesario
para este supuesto el voto favorable de la mayoría absoluta de los
socios.

Artículo 18. Derechos de los socios. Los socios de las SAT tendrán
derecho a:

a) Tomar parte en la asamblea general y participar con voz y voto
en la adopción de sus acuerdos;

b) Elegir y ser elegidos para desempeñar los cargos de los
órganos de gobierno y sociedad;

c) Exigir información sobre la marcha de la sociedad a través de
los órganos de su administración y en la forma que en su caso,
reglamentariamente se determine;

d) Recibir las ganancias o beneficios comunes proporcionales a
su participación;

e) Impugnar los acuerdos sociales que sean contrarios a las leyes
o Estatutos de la Sociedad o que sean lesivos para los intereses de
esta en beneficio de algún socio;

f) Decidir sobre el retiro y exclusión de socios;
g) Resolver sobre todo lo relativo a la cesión de cuotas así como

a la admisión de nuevos socios;
h) Fiscalizar la gestión de las SAT;
i) Todos los demás derechos reconocidos en esta ley y en los

estatutos sociales.
Artículo 19. Deberes de los socios. Los socios de la SAT tendrán

los siguientes deberes:
a) Los socios están obligados a participar en las actividades de

la SAT en los términos previstos en sus estatutos sociales;
b) Acatar los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de

Gobierno;
c) Satisfacer puntualmente su cuota de participación en el capital

social y las demás obligaciones de contenido personal o económico
que los estatutos sociales impongan, y

d) Las demás que en general se deriven de su condición de socios
al tenor de la presente ley o sean determinados en sus estatutos
sociales.

Artículo 20. Sanciones por incumplimiento de los socios. En caso
de incumplimiento de los socios tanto en los aportes dinerarios como
en los aportes en especie, si éstos se estipulan, se podrá optar por
excluir de la sociedad al socio incumplido, sin perjuicio de las demás
acciones previstas en la ley.

En todos los casos, el socio incumplido pagará a la sociedad
intereses moratorios. Tratándose de aportes en especie, el interés
moratorio se establecerá con base en el avalúo del respectivo
aporte.
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CAPITULO VI
Régimen económico

Artículo 21. Responsabilidad. Las SAT serán de responsabilidad
limitada. Para los efectos de este artículo se limita la responsabili-
dad de los socios al valor de sus aportes y la responsabilidad de las
SAT para  con terceros, al monto del patrimonio social.

Artículo 22. Capital Social y participaciones.
1. El capital social de las SAT estará constituido por el valor de

los aportes realizados por los socios, en el acto de constitución o en
virtud de posteriores aumentos de capital. El capital social podrá
aumentarse o disminuirse en virtud de la correspondiente reforma
estatutaria, aprobada y formalizada conforme a la ley.

2. El avalúo de activos no implica aumento del capital social.
3. No podrá constituirse SAT alguna que no tenga su capital

social suscrito y pagado al menos en un veinticinco por ciento
(25%). El resto se desembolsará conforme se determine hasta un
plazo máximo de seis (6) años.

4. El importe total de los aportes como de la participación de un
socio en el capital social no podrá exceder de un treinta y tres por
ciento (33%) del mismo. Para los socios que sean personas jurídicas
el monto total de los aportes realizados por el conjunto de todas ellas
no pasará en ningún caso del cuarenta y nueve por ciento (49%) del
capital social.

5. El capital social se dividirá en cuotas de igual valor nominal.
A cada parte corresponderá un voto en la asamblea general.

Artículo 23. Distribución de excedentes. Las SAT no tienen por
objeto  la obtención de utilidades para ser distribuidos entre los
socios. No obstante lo anterior, la asamblea general con la aproba-
ción del setenta y cinco por ciento (75%) de los votos podrá disponer
el reparto de las utilidades provenientes de la enajenación de
activos, en cuyo caso la distribución se hará en forma proporcional
a la participación en el capital social.

Artículo 24. Aportes en especie.
1. Los aportes podrán ser dinerarios o no dinerarios, debiendo

fijarse en dinero la valorización de estos últimos con aprobación de
todos los socios.

2. Se podrán aportar a la SAT el derecho real de usufructo sobre
bienes muebles o inmuebles, que se valorará de acuerdo con los
criterios establecidos por la ley comercial.

3. El incumplimiento en la entrega de aportes y todos los
aspectos relacionados con los aportes en especie se regirá por los
artículos 126 y 127 del Código de Comercio y por las demás
normas pertinentes.

Artículo 25. Aportes industriales. De conformidad con el artículo
137 del Código de Comercio, podrá ser objeto de aportación la
industria o trabajo personal de un asociado, sin que tal aporte forme
parte del capital social.

Artículo 26. Reservas y utilidades del ejercicio.
1. Las SAT tendrán ejercicios anuales. Al término de cada

ejercicio se cortarán las cuentas y se elaborará el balance, el
inventario y el Estado de resultados.

2. Si del ejercicio resultaren excedentes, éstos podrán aplicarse
en todo o en parte, en la forma como lo determinen los estatutos o la
asamblea general. Sin perjuicio de lo anterior estos excedentes se
aplicarán en primer término a compensar pérdidas de ejercicios
anteriores.

También podrán destinarse a la revalorización de aportes, tenien-
do en cuenta las alteraciones en su valor real, o destinarse a un fondo
para amortización de aportes de los socios.

3. Cuando la reserva de protección de los aportes sociales se
hubiere empleado para compensar pérdidas, la primera aplicación
del excedente será la de restablecer la reserva al nivel que tenía
antes de su utilización.

4. Las SAT podrán crear por decisión de la asamblea general
otras reservas y fondos con fines determinados. Igualmente podrán
proveer en sus presupuestos y registrar en su contabilidad incremen-
tos progresivos de las reservas y fondos con cargo al ejercicio anual.

5. Para efectos de la determinación de los precios de adquisición
de productos con respecto a los precios del mercado y a los superávit
o déficit de cada período las SAT podrán hacer  cortes de cuentas
frecuentes, adecuadas a las necesidades de cada actividad cuya
periodicidad será señalada por la Junta Directiva.

Parágrafo. Ningún socio podrá adquirir productos elaborados
por la SAT con ánimo de lucrarse en su reventa.

CAPITULO VII
De los órganos de dirección y administración de las SAT
Artículo 27. Estructura orgánica.
1. La estructura orgánica de las SAT estará constituida por la

Asamblea General, órgano supremo de expresión de la voluntad de
los socios, la Junta directiva, órgano permanente de administración
que podrá estar constituido hasta por once (11) miembros e igual
número de suplentes y el Gerente o Presidente órgano unipersonal
de administración y representación legal de la sociedad.

2. Las SAT podrán establecer en sus estatutos sociales otros
órganos de gestión asesoramiento o control, determinando en otros
casos expresamente el modo de elección de sus miembros, número
de estos, causales de remoción y competencias.

3. Las funciones y atribuciones de los órganos sociales serán las
determinadas por los estatutos sociales y la ley.

4. Se considerarán atribuciones implícitas de la Junta Directiva
las no asignadas expresamente a otros órganos por la ley o los
estatutos.

Artículo 28. Acuerdos sociales. 1. Todos los socios quedan
sometidos a los acuerdos de la Asamblea General, sin perjuicio de
su facultad de impugnarlos ante la jurisdicción competente.

2. Sólo están legitimados para impugnar los acuerdos sociales los
socios asistentes que hubiesen hecho constar en acta su oposición al
acuerdo impugnado y los que hayan sido privado ilegítimamente de
emitir su voto.

3. En cuanto a los socios ausentes, se aplicarán en lo pertinente
las reglas del Código de Comercio.

Artículo 29. Estatutos sociales. Los socios elaborarán y aproba-
rán los estatutos sociales, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. El Estatuto Social de la SAT, será acordado libremente por los
socios para regir la actividad de la sociedad, en cuanto no se oponga
a esta ley, al código de Comercio o a las demás disposiciones
jurídicas de necesaria aplicación.

2. El estatuto social consignará cuántas estipulaciones considere
necesarias para el normal desenvolvimiento funcional de la SAT y
sin perjuicio de las que se deriven de las prescripciones de la
presente ley, habrá necesariamente de expresar:

a) Denominación, objeto, domicilio y duración de la SAT;
b) Cifra del capital social, clases de aportes y estimación de los

mismos;
c) Forma de participación de los socios en las actividades

sociales, régimen de las reuniones y acuerdos;
d) Formas y plazos de liquidación por cese como socio;
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e) Efectos de la transmisión de las aportaciones sociales por
actos inter o mortis causa como socios si estos reúnen las condicio-
nes exigidas en los artículos 14 y 15 de esta ley;

f) Normas de disolución y liquidación de la SAT;

g) Representaciones o quórum requeridos, personales o de capi-
tal, para la toma de acuerdos en Asamblea General y expresión
concreta de cuáles de estos acuerdos requerirán votación especial
según la materia;

h) Facultades del Gerente, así como, en su caso, de cualesquiera
otros órganos previstos en el artículo 27, con determinación expresa
de las facultades que la junta directiva pudiera delegarles;

i) Régimen económico y contable;

j) Los demás aspectos contemplados en el artículo 110 del Código
de Comercio en lo pertinente.

Artículo 30. Quórum y votación. 1. La asistencia de la mitad de
los socios hábiles de los delegados o apoderados, si es el caso,
constituirá quórum para deliberar y aportar decisiones válidas en
la asamblea general, sus decisiones se tomarán por mayoría abso-
luta de los votos de los asistentes a la respectiva reunión.

CAPITULO VIII

De la disolución y liquidación
Artículo 31. Disolución. Se regirá por lo previsto en los estatutos

sociales y en las normas establecidas en los artículos 218, 219 y 220
del Código  de Comercio.

Artículo 32. Liquidación. Con la disolución de la SAT se inicia el
proceso de liquidación durante el cual la sociedad conserva su
personalidad de conformidad con el artículo 222 del Código de
Comercio.

Para tales efectos deberá añadir a su nombre y número la frase
“en liquidación”.

Artículo 33. Requisitos para la liquidación de las SAT. La liqui-
dación del patrimonio social de las SAT se llevará a acabo conforme
con las disposiciones civiles y comerciales vigentes que no sean
contrarias a su naturaleza jurídica.

CAPITULO IX

Régimen tributario
Artículo 34. Especial.

1. Con el fin de que se desarrollen adecuadamente las funciones
que se les fijen en la presente ley, en condiciones especiales frente a
las demás sociedades, en cuanto que su finalidad no es producir
utilidades, el legislador, previa iniciativa del gobierno, podrá orde-
nar que las SAT se asimilaran por todos los efectos tributarios a los
contribuyentes del régimen tributario especial previsto en el nume-
ral 3° del artículo 19 del Estatuto Tributario y en las demás
disposiciones que lo adicionen y contemplen de acuerdo con la
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

2. para efectos tributarios las SAT no estarán sujetas al sistema
de ajustes integrales por inflación de conformidad con lo dispuesto
en el numeral 2° del artículo 329 del Estatuto Tributario y demás
disposiciones que lo adicionen y reglamenten.

3. Las compras de productos que las SAT realicen a sus socios
para ser transformados o comercializados no estarán sujetas a
retención en la fuente, de conformidad con el artículo 40 del Estatuto
Tributario.

4. Las autoridades competentes del orden distrital y municipal
podrán establecer beneficios y exenciones tributarias para las SAT.

CAPITULO X
Régimen contable

Artículo 35. Normas de contabilidad.
1. A las SAT por ser sociedades obligadas a llevar libros conta-

bles, les son aplicables las normas de contabilidad previstas en el
Decreto Reglamentario 2649 de 1993 (Reglamento General de la
Contabilidad) y las demás que lo modifiquen o adicionen.

2. Además se sujetarán a las normas especiales que para las
cooperativas expida la autoridad competente encargada de su
inspección, vigilancia y control, sin que vayan en contravía de los
principios de contabilidad Generalmente aceptados.

3. En lo no previsto en esta ley, se aplicarán las normas pertinen-
tes del Código de Comercio y del Estatuto Tributario en cuanto no
se opongan a su naturaleza jurídica.

4. En materia de revisoría fiscal se regirán por las normas
previstas en el estatuto mercantil en la Ley 43 de 1990 y en las demás
normas que los modifiquen o adicionen, así como por las normas
especiales emanadas del gobierno o del organismo que las vigile.

CAPITULO XI
Disposiciones finales

Artículo 36. Inspección y vigilancia. Las Sociedades Agrarias de
Transformación estarán sujetas a la inspección, vigilancia y control
por parte del Departamento Administrativo Nacional de Economía
Solidaria, de acuerdo con lo establecido en las normas que regulen
su organización y funcionamiento.

Artículo 37. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de
su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Luis Elmer Arenas Parra,
Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Las Sociedades Agrarias de Transformación, SAT, como se las

bautizó en España desde 1977, año de su creación han representado
para el agricultor ibérico una afortunada y eficaz fórmula jurídica
de asociación de personas y capitales, especialmente diseñada para
adelantar las labores propias de las transformaciones generalmente
simples, de los productos del agro, y su empaque y comercialización.

Este proyecto de ley busca crear en Colombia este tipo de
sociedad operativa como un aporte que creemos importante, en el
propósito de encontrar urgentemente soluciones prácticas y proba-
das como eficaces, para la evidente crisis de la producción agraria
colombiana.

Naturaleza jurídica de las SAT
Las sociedades llamadas de gestión, por razón de cumplir finali-

dades básicamente operativas, se distancian de las cooperativas por
no estar amarradas al voto unitario por persona, que dificulta la
agrupación de capitales y se acercan a las estructuras más flexibles
de la sociedad anónima. La finalidad de las SAT no es la obtención
y distribución de utilidades, como sucede en las sociedades comer-
ciales, sino la prestación de servicios y el cumplimiento de operacio-
nes específicas, según la clase de actividad que cumplan. De ahí que
se les prohíba, como principio general, repartir utilidades.

Estas sociedades no pueden ser constituidas sino por personas
naturales y jurídicas dedicadas a labores agrarias y en ellas ningún
socio puede ser titular de más de un 30% de las cuotas del capital
social, cuando personas jurídicas entran como socias de las SAT no
pueden poseer más del 49% de participación en su capital social, ni
ser superiores en número al de los socios personales naturales.

Tal vez una de las más interesantes características de este nuevo
tipo de sociedad es la de que sus socios no deben reportar sus fondos
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empresas agrícolas o patrimonios personales o familiares a las SAT,
como sucede en todas las fórmulas jurídicas de nuestras sociedades
comerciales. Esta circunstancia anima al empresario agrícola a la
creación de las SAT en cuanto que éstas no solamente comprarán sus
productos, los someterán a las transformaciones necesarias, los
empacarán y los comercializarán, liberándolo de tareas difíciles y
fuera de su alcance económico y cultural sino porque ello no implica
el aporte o traspaso de su patrimonio a la SAT.

Operaciones de contacto permanente con el mercado
Las SAT deben hacer cortes frecuentes de sus cuentas, tan

frecuentes cuantos sean necesarios según su actividad, para mante-
ner sus precios de compra de los productos muy ligados a los precios
del mercado descontando de estos desde luego, los gastos y costos
de la operación social. Como resultado de estos cortes de cuenta
aparecerá o un déficit o un superávit que se enjugarán con aumentos
o reducciones proporcionales de precio para el período siguiente.

Un ejemplo para el caso de la industria avícola en la producción
de huevos, con cortes semanales de cuentas, nos ilustrará suficien-
temente; si de sus socios la SAT del ejemplo adquiere por compra un
millón de huevos diarios, en promedio y los paga a un peso por
unidad por haberlos podido vender a un peso con veinte centavos en
la semana anterior, y al hacer el corte de cuentas en la semana
siguiente observa que el promedio del precio de venta ha bajado,
habiendo obtenido por esta razón un déficit de cinco centavos por
cada huevo vendido, deberá recuperar esta pérdida en el período
siguiente adquiriéndolos a noventa y cinco centavos aproximada-
mente. Por el contrario, si el precio del mercado hubiese sido
superior o menores los gastos y costos de la SAT, el precio deberá
aumentarse en la semana siguiente. De esta manera las SAT mantie-
nen los precios pagados al producto estrechamente vinculados a los
del mercado.

Las SAT están dirigidas por un gerente y una Junta Directiva de
hasta 11 miembros principales e igual número de suplentes y tiene
el imperativo de lograr una gestión operativa y comercial sumamen-
te eficiente, ligada desde luego, a un volumen adecuado de ventas.

Las SAT no obtienen ni reparten utilidades
El anterior ejemplo, que ilustra la forma normal de trabajo de las

SAT, nos permite ver que su manera de operar no da cabida para
obtener utilidades como lo prescribe el artículo 23 del proyecto de
ley y en el caso excepcional de obtenerlas para la venta de activos
operación que debe ser previamente aprobada con el 75% de los
votos, deberán ser distribuidos en proporción a la participación en
el capital social.

Esta singular característica le quita todo estímulo a coaliciones
y componendas que busquen el control accionario de la empresa. No
es, lo repetimos, una sociedad para obtener y repartir utilidades sino
para cumplir, de la manera más eficaz las operaciones que toma a
su cargo, siendo este objetivo el único que une, orienta e impulsa a
los asociados.

La venta de productos perecederos
No hay espectáculo más conmovedor que la dolorosa situación en

que se ve constantemente colocado el agricultor colombiano cuando
sale a vender sus productos perecederos y cae en las manos
despiadadas de ese mundo refinado de la especulación y el ventajismo
como son los mercados de acopio de productos y perecederos en
todas nuestras ciudades.

Así sean huevos o pollo o arroz, o frutas o leche o papas o algodón
o maíz, etc., esta cruel situación es la que ha impedido el progreso
de nuestra producción agrícola, no sólo porque los productos no se
ofrecen  clasificados ni bien empacados, o adecuadamente transfor-
mados para responder a las exigencias del consumo actual, sino
porque los productores rurales no tiene la preparación profesional

adecuada para dirigir todo el ciclo económico - producción, trans-
formación, empaque, comercialización, ni la capacidad para
financiarlo sin asociación de capitales.

Parcela tecnología crédito ... y fórmula operativa
Para sacar al sector rural de la profunda crisis en que está, no basta

un programa de suministro de parcelas, ni aun la parcela con
asistencia técnica y crédito, si no dispone el productor agrícola de una
fórmula de asociación de personas y capitales que sea tan eficaz para
sus propósitos operativos como por ejemplo lo ha sido la sociedad
anónima, y en general las sociedades mercantiles, para el gran
desarrollo de las empresas capitalistas urbanas. Se ha podido obser-
var que los pocos países que han logrado salir de la subproducción
agrícola, con un relieve geográfico como el nuestro, que no es el de las
extensas llanuras aptas para la gran agroindustria, necesitan de la
conjunción de esos cuatro factores para alcanzar un autodesarrollo
sostenible: Parcela técnica, crédito y fórmula jurídica.

Sistema estatistas asistenciales fracasados
Para el propósito de sacar adelante al productor agrícola no

sirvieron definitivamente las fórmulas asistencialistas del Estado
benefactor, tipo Idema, o de financiamiento, acopio y comercialización
forzada, tipo federación de agricultores por ramos de actividad, que
hemos visto fracasar finalmente, sin excepciones, en la historia de
nuestra economía agraria. Estas fórmulas o sistemas fueron y son
ineficientes, engendran burocracia inepta y corrupción incontrola-
ble y lo que es peor impiden el surgimiento sano, vigoroso y
crecientemente eficaz de la iniciativa individual, como ha quedado
demostrado con la historia de los precios de sustentación, las
compras y el mercado oficial o gremial de cosechas, los privilegios
tributarios y otros subsidios y apoyos estatales, todo lo cual no ha
servido, finalmente, casi para nada, como lo demuestra la profunda
crisis actual del agro colombiano.

Debemos anotar la sola excepción de las agroindustrias azuca-
reras y bananeras de exportación, las que por sus condiciones
particulares han  aprendido en los últimos años a sostener su
autodesarrollo.

La exitosa experiencia española
La aparición de las SAT en España es muy reciente ya que se

crearon por el Real Decreto ley número 31 del 2 de junio de 1977 y
se reglamentaron por medio del Real Decreto número 1776 del 3 de
agosto de 1981. No obstante su crecimiento ha sido vertiginoso
hasta el punto de registrarse, para principios de 1991, 9.425
sociedades de este tipo con 261.828 socios, dedicada a las más
diversas actividades de producción y comercialización de productos
agrarios en toda la Nación española. Para tener términos compara-
tivos que nos permitan medir el éxito de las SAT en tan breve término,
bástenos observar que las cooperativas agrarias,  siendo de muchí-
sima mayor antigüedad su creación en España sólo alcanzaba 4.438
para esa misma fecha. (Manual de Gestión de Cooperativas Agra-
rias y S.A.T.: Minist. Agricultura Pesca y Alimentación Instituto
Asociativo Agrario, segunda edición Antonio Caparrós Madrid).

Adaptación a la ley colombiana
El proyecto de ley de creación de las SAT está basado estrecha-

mente en los textos de los decretos que las crearon y reglamentaron
en España, pero todos los artículos del proyecto, desde luego, han
sido conformados a las normas y principios de la legislación
colombiana y sufrido ligeros cambios respecto a los textos origina-
les, en consideración a experiencias de su funcionamiento.

El proponente deja constancia de que este proyecto de ley y su
exposición de motivos es un aporte del Instituto de Ciencia Política
de Bogotá por iniciativa del abogado empresario y miembro de ese
instituto, doctor Tito Livio Caldas y es un excelente ejemplo que me
complazco en  registrar como algo muy novedoso y útil en la vida
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política contemporánea, de cómo las organizaciones no guberna-
mentales, como lo es el mencionado Instituto, colaborán en las
tareas, en este caso,  legislativas, de la clase política profesional.
Esta es una de las mejores y más fecundas formas de participación
democrática de la sociedad civil en la política pública.

Igualmente dejo constancia que este proyecto ya fue discutido y
aprobado por el honorable Congreso en el año 1996, pero al ser
objetado por la  Presidencia de la República fue suspendido su
estudio sin analizar las objeciones, siendo finalmente archivado. No
obstante, dada su importancia económica y social, hemos conside-
rado oportuno volver a someterlo a debate en esta Corporación, una
vez efectuados los ajustes correspondientes.

Presentado a la consideración del honorable Congreso de la
República.

Senador de la República,
Luis Elmer Arenas Parra.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., agosto 3 de 2001
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 61

de 2001 Senado, “por medio de la cual se crean las Sociedades Agrarias
de Transformación, SAT, y se establecen algunos criterios para su
reglamentación”, me permito pasar a su despacho el expediente de la
mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secre-
taría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es
competencia de la Comisión Quinta Constitucional Permanente.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., agosto 3 de 2001. De conformidad con el informe de
Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia
a la Comisión Quinta y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional
con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 62 DE 2001 SENADO
por el cual se dictan normas ético disciplinarias para el ejercicio

de la medicina en Colombia.
El Congreso de la República

DECRETA:
LIBRO I

NORMAS ETICO-DISCIPLINARIAS DEL EJERCICIO
PROFESIONAL DE LA MEDICINA

T I T U L O  I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
Del objeto, los principios, los derechos del médico

y algunas definiciones
Artículo 1. Del objeto. La presente ley establece normas sobre

ética profesional y deontología en el campo de la Medicina, define

los organismos competentes para velar por su cumplimiento, el
procedimiento y las sanciones correspondientes, con el fin de que el
ejercicio médico en Colombia cumpla los requisitos de ética y
calidad para beneficio de las personas y de la colectividad.

Artículo 2. Campo de aplicación. La presente ley se aplica a
quienes ejerzan legalmente la Medicina en Colombia.

Artículo 3. De los principios generales y específicos. El ejercicio
de la profesión médica estará fundado en el reconocimiento de la
dignidad de la persona humana, sin distingos de ninguna clase, y en
el respeto de los deberes y derechos consagrados en la Constitución
Nacional y las normas legales pertinentes. Así mismo se regirá, entre
otros, por los siguientes principios específicos:

Principio de No Maleficencia. Consiste en la obligación que tiene
el médico de obrar de manera que procure, en cuanto sea posible, no
causar daño con el acto médico.

Principio de Beneficencia. Consiste en la obligación que tiene el
médico de obrar procurando el mejor resultado posible del acto
médico.

Principio de Autonomía. Consiste en la obligación que tiene el
médico de respetar el derecho que asiste a todo paciente a tomar
decisiones y a dar su consentimiento, previa y suficientemente
informado, con respecto a su salud.

Principio de Justicia. Consiste en la obligación que tiene el
médico de obrar de manera que toda persona involucrada en el acto
médico reciba aquello a que tiene derecho, respetando las necesida-
des individuales y colectivas.

Artículo 4°. Derechos esenciales del profesional de la medicina.
Al médico en el ejercicio de su actividad profesional se le reconocen
los siguientes derechos, complementarios a los otorgados por la
Constitución y las leyes:

– Ser respetado en su persona, en su dignidad, en su libertad y
autonomía para el ejercicio ético de su profesión.

– Recibir honorarios y remuneración por su trabajo, proporcio-
nales a la complejidad, cantidad, y calidad de los servicios profesio-
nales, y a las circunstancias en que éstos se presten.

– Tener descanso y recreación, de acuerdo con su actividad
profesional.

– Recibir estímulos para el estudio, la investigación, la actuali-
zación y el perfeccionamiento en la ciencia y arte médicos.

– Recibir la dotación y los recursos físicos humanos indispensa-
bles para garantizar el cabal desempeño profesional, su salud y
seguridad personales.

– Tener condiciones de contratación que respeten la normatividad
vigente que garanticen sus derechos como profesional y que le
permitan reclamar ante las autoridades competentes.

– Participar en la discusión, elaboración y diseño de los planes,
programas y normas sobre salud, ejercicio y enseñanza de la
medicina en Colombia.

– Organizarse en Colegios, Asociaciones o Sociedades para la
defensa de sus intereses profesionales.

– Tener el reconocimiento de propiedad intelectual sobre los
trabajos científicos que realice.

– Utilizar las historias clínicas para documentar sus trabajos
científicos, guardando el debido secreto profesional.

– Promocionar, mediante publicidad discreta, sus servicios pro-
fesionales, siempre y cuando se ciña estrictamente a las normas
éticas sobre la materia.

– Aceptar o rehusar la prestación de sus servicios profesiona-
les teniendo en cuenta su autonomía y las disposiciones legales
pertinentes.
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– Interponer recurso de arbitraje laboral frente a personas o
entidades empleadoras de médicos, en caso de conflicto individual
o colectivo, cuando no se logre acuerdo directo entre las partes.

– En general, todos los derechos inherentes al ejercicio de una
profesión liberal.

Artículo 5°. Definiciones:
1. La medicina y la persona humana. El hombre es una unidad

bio-psico-social que debe ser valorado en su integridad. Para
conservar y promover la salud, diagnosticar la enfermedad y adop-
tar las medidas preventivas, curativas y de rehabilitación corres-
pondientes, el médico debe considerar y estudiar a la persona en sí
misma y con relación a su entorno.

2. La relación médico-paciente. Es un vínculo autónomo y tran-
sitorio encaminado al cuidado y recuperación de la salud, que debe
fundamentarse en un compromiso recíproco de derechos y deberes,
responsable, leal y auténtico.

3. El acto médico. Se define el acto médico como el conjunto de
acciones producto de los conocimientos y método científico propios
de la medicina, que aplicados por el médico autorizado para
ejercerla, se orientan a la promoción de la salud y a la prevención,
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad.

El acto médico se distingue por su profesionalidad, por la
ejecución típica, por tener como objetivo la recuperación y rehabi-
litación del enfermo, por la licitud y por el compromiso ético de
quien lo ejecuta. Es una forma especial de relación entre personas
en la cual se concreta la relación médico paciente. Por tanto, es una
forma especial de contrato denominado precisamente de asistencia
médica. El contrato de asistencia médica da origen a obligaciones
de medios y no de resultados.

Son también actos médicos, de idénticas características esencia-
les; aquellos que con similares finalidades en pro del ser humano, la
familia y la comunidad, desarrolle el médico en desempeño de
funciones administrativas, docentes, científicas, técnicas, forenses o
de investigación.

4. Obligaciones de medios. El ejercicio de la medicina no da
origen a obligaciones de resultados sino de medios que exigen
poner al servicio del paciente la ciencia, el arte, la conciencia del
médico y los medios adecuados disponibles, aconsejables y opor-
tunos, con criterios de racionalidad técnico– científica, que tuviere
a su alcance.

5. Incertidumbre en la medicina. La medicina se ocupa de un
objeto múltiple, variado y a veces incierto, por lo cual no es posible
darle la certeza que caracteriza a las ciencias exactas.

6. Lex Artis. Se entiende por Lex Artis, la experiencia acumulada
por el correcto ejercicio ético, científico y técnico de la profesión de
acuerdo con las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

7. Función social de la medicina. El ejercicio de la profesión
médica tiene una función social. Al tiempo que ejerce la profesión,
el médico debe procurar una labor de magisterio, encaminada a
preservar la salud y prevenir la enfermedad. Así mismo, está
obligado a prestar su concurso de acuerdo con sus conocimientos y
recursos en caso de siniestro o catástrofe.

8. El médico y la moral. El médico está especialmente obligado
a sujetar su conducta profesional a los preceptos de la moral.

CAPITULO II
La promesa del médico

Artículo 6°. Contenido. Para efectos de la presente ley, las
autoridades académicas al otorgar el título de médico recibirán del
graduando la siguiente promesa:

Prometo ante la patria y la sociedad, libre y solemnemente:

– Ejercer mi profesión en forma humanitaria y digna.
– Respetar la vida humana como un bien fundamental, base de

los demás bienes, valores y derechos; y la muerte como su fin
natural.

– Respetar la pluralidad y no hacer distingos de sexo, raza,
origen, nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o
filosófica, que se interpongan entre mis deberes profesionales y mis
pacientes, preservando la autonomía de estos últimos.

– Respetar la libertad de conciencia moral y religiosa de mis
pacientes y consecuentemente, no molestarlos por razón de sus
convicciones o creencias, ni compelerlos a revelarlas, ni obligarlos
a actuar contra su conciencia.

– Profesar a mis maestros el respeto, gratitud y consideración
que merecen.

– Tratar fraternalmente y con respeto a mis colegas y propender
por la unidad del cuerpo médico.

– Enseñar mis conocimientos médicos con estricta sujeción a la
verdad científica y a los dictados de la ética.

– Guardar y respetar los secretos por mí conocidos en el ejercicio
de la profesión, salvo en los casos exceptuados por la prudencia y la
ley.

– Mantener incólumes, por todos los medios a mi alcance, el
honor, los principios, valores morales y, en general, las nobles
tradiciones de la profesión médica.

– Velar por la salud de mis pacientes, por encima de mi interés
pecuniario, sin que por ello renuncie a una retribución equitativa y
justa de mi trabajo.

T I T U L O  II
PRACTICA PROFESIONAL

CAPITULO I
Relaciones del médico con el paciente

Artículo 7°. Prestación de los servicios del médico. El médico
dispensará los servicios de la medicina a toda persona que los
solicite, sin más limitaciones que las expresamente señaladas en la
ley y aquellas que le imponga su conciencia.

Parágrafo. El médico no debe, en ninguna circunstancia, favore-
cer, aceptar o participar en la práctica de la tortura o de otros
procedimientos crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8°. Etica y resultados. Como la relación médico–pacien-
te genera obligaciones de medios y no de resultados, el resultado de
un acto médico no califica por sí mismo la ética del acto. La
valoración ética del acto deberá tener en cuenta las circunstancias
de tiempo, modo y lugar que rodearon los hechos y el cuidado
necesario que frente al mismo acto hubiera desarrollado un médico
prudente y diligente.

Artículo 9°. Establecimiento de la relación médico-paciente. La
relación médico-paciente se establece así:

– Por mutuo consentimiento.
– Por solicitud de terceras personas, cuando el paciente esté en

incapacidad de consentir.
– Por acción unilateral del médico, en caso de urgencia o de

emergencia.
– Por haber adquirido el compromiso de atender a personas que

estén a cargo de una entidad o institución de salud privada o pública.
– Por orden de autoridad competente para producir y obtener

exclusivamente pruebas judiciales.
Artículo 10. Causas para no atender a un paciente. El médico

podrá excusarse de prestar sus servicios profesionales, por las
siguientes causas:
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– Que en virtud de su juicio clínico y dentro de los principios de
la pericia y prudencia debidas, considere que requiere atención en
una especialidad diferente a la suya.

– Que el paciente reciba la atención de otro profesional que
excluya la suya.

– Que el paciente rehuse cumplir las indicaciones prescritas,
entendiéndose por éstas, no sólo la formulación de tratamientos sino
también las de exámenes, juntas médicas, interconsultas y otras
indicaciones generales que por su no realización puedan afectar la
salud o integridad del paciente.

– En el ejercicio institucional, con ocasión del legítimo descanso
laboral, de licencias legalmente concedidas, de vacaciones o por
cesación de su compromiso laboral.

– Que se le solicite una actuación reñida con las normas jurídicas
o éticas o que existan condiciones que interfieran el libre y correcto
ejercicio de la profesión.

– Que el médico no tenga compromiso con la institución de salud
a la que esté afiliado el paciente.

Artículo 11. Atención de urgencias. El médico estará obligado a
prestar la atención inicial de urgencias siempre y cuando existan las
condiciones técnicas de preparación y de seguridad que le permitan
actuar con autonomía profesional, independencia y garantía de
calidad. En todo caso deberá procurar los primeros auxilios.

Artículo 12. Limitación para el ejercicio profesional. El médico
no debe ejercer su profesión cuando se encontrare en situación de
enajenación mental transitoria o permanente, toxicomanía, enfer-
medad o limitación funcional que ponga en peligro la salud de su
paciente o de la comunidad. Tampoco cuando esté suspendido en su
ejercicio por decisión de autoridad competente.

Artículo 13. Autonomía del paciente para prescindir de los
servicios médicos. El médico respetará la libertad del enfermo para
prescindir de sus servicios, siempre que éste tenga capacidad de
manifestar su libre voluntad. Si el paciente estuviere incapacitado
para expresarla, el médico se atendrá a la voluntad de sus familiares
o allegados responsables, cuando esto sea posible, siempre y cuando
no se atente contra la voluntad expresa previamente manifestada por
el propio paciente; de lo anterior se dejará constancia en la historia
clínica.

Parágrafo. En aquellos casos en los que la voluntad del paciente
o de sus familiares o allegados responsables, sean contrarios al
criterio médico sugerido, el médico debe respetar y ajustar su
ejercicio a la voluntad del paciente, siempre y cuando respete la
“Lex Artis”, o negarse a continuar prestando sus servicios.

Artículo 14. Dedicación al paciente. El médico dedicará al
paciente el tiempo suficiente y necesario para la adecuada realiza-
ción del acto médico.

Parágrafo. La frecuencia de las visitas y de las juntas médicas
estará subordinada a la gravedad del enfermo y a la necesidad de
aclarar el diagnóstico, mejorar el tratamiento y satisfacer el deseo
expresado por el enfermo o sus allegados responsables, siempre y
cuando corresponda esta solicitud a la condición clínico–patológi-
ca del paciente.

Artículo 15. Procedimientos. El médico solicitará los exámenes y
procedimientos indispensables para precisar el diagnóstico, el
pronóstico y el tratamiento previo examen clínico y de acuerdo con
la racionalidad técnico-científica. No someterá al paciente a exáme-
nes o tratamientos que no se justifiquen.

Parágrafo. Se entiende por exámenes innecesarios o tratamien-
tos injustificados los prescritos sin un previo examen general y los
que no correspondan a la situación clínico patológica del paciente,
entre otros.

Artículo 16. Actitud del médico ante el paciente. La actitud del
médico ante el paciente será siempre de apoyo y adecuada informa-
ción. Evitará todo comentario que pueda crear alarma injustificada
y no hará pronóstico de la enfermedad sin las suficientes bases
científicas.

La contagiosidad, cronicidad o incurabilidad de la enfermedad
no constituyen motivo válido para que el médico se abstenga o deje
de prestar sus servicios profesionales a un paciente, siempre y
cuando se den las condiciones técnicas y de seguridad que le
permitan actuar con autonomía profesional, independencia y ga-
rantía de calidad.

Artículo 17. Métodos aceptados. El médico empleará métodos
preventivos, de diagnóstico y terapéuticos debidamente aceptados
por el Ministerio de Salud y las instituciones científicas legalmente
reconocidas, que comprenden:

– La Academia Nacional de Medicina.
– Las facultades o escuelas de medicina legalmente reconocidas.
– Asociación Colombiana de Facultades de Medicina, Ascofame.
– Las academias, asociaciones o sociedades médico-científicas

reconocidas por la ley o el Ministerio de Salud.
– Las instituciones oficiales que cumplan funciones de investiga-

ción médica o de vigilancia y control en materia médico-científica.
– Aquellas que en el futuro se lleguen a conformar de acuerdo a

la ley.
Parágrafo. Si en circunstancias excepcionalmente graves para el

paciente, un procedimiento experimental se ofrece como la única
posibilidad de tratamiento, éste podrá utilizarse con la autorización
del paciente, o en su defecto–en los casos legalmente establecidos–
de sus familiares o allegados responsables y, en todo caso, previo
acuerdo en junta médica.

Artículo 18. Límites del tratamiento. El médico utilizará racio-
nalmente los métodos y medicamentos a su disposición y alcance,
mientras haya una expectativa objetiva de curación o alivio del
paciente. Cuando exista diagnóstico de cesación definitiva de las
funciones del tallo cerebral o una condición clínico-patológica
irreversible en la cual no exista pronóstico razonable de recupera-
ción, no es su obligación utilizar medios de soporte vital extraordi-
narios, pero debe garantizar los cuidados mínimos necesarios. En
todo caso, el médico respetará la autonomía del paciente y en su
defecto, en los casos legalmente establecidos, la de sus allegados
responsables.

Parágrafo. En caso de que el paciente se encuentre en imposibi-
lidad de expresar directamente su voluntad, pero la haya manifesta-
do previa y válidamente, sus deseos o límites a la atención deben ser
respetados por el médico, aún en caso de oposición de los familiares
responsables.

Artículo 19. Atención a familiares. El médico podrá rehusarse a
prestar sus servicios profesionales al cónyuge, a los parientes dentro
del tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero
civil o a personas que de él dependan, salvo en circunstancias de
urgencia.

CAPITULO II
Honorarios profesionales

Artículo 20. Honorarios médicos. Siendo la retribución económi-
ca de los servicios profesionales un derecho, el médico recibirá una
remuneración u honorarios acordes con sus conocimientos científi-
cos y la importancia y circunstancias de cada uno de los actos que
le corresponda cumplir, incluyéndose las visitas o juntas médicas.
Para su fijación se oirá al médico directamente o a través de la
organización médica que lo represente. Si se trata de paciente
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particular o privado, los honorarios se fijarán previamente y de
común acuerdo con él o sus allegados responsables.

Parágrafo 1°. El médico podrá abstenerse de cobrar honorarios
a sus colegas y a las personas que de ellos dependan económicamen-
te, así como a las que, a juicio del médico, carezcan de recursos
económicos.

Lo anterior sin perjuicio del cobro y pago de los exámenes o
insumos a que hubiere lugar.

Parágrafo 2°. En caso de urgencia o emergencia, la asistencia
médica no se condiciona al pago anticipado de los honorarios.

Parágrafo 3°. Le está vedado al médico solicitar, exigir, conceder
o aceptar dádivas o retribuciones para sí o para terceros derivados
de la remisión de pacientes, y de la formulación de medicamentos o
de cualquier elemento necesario para la realización del acto médi-
co, o de la orden de exámenes paraclínicos.

T I T U L O  III
CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL PACIENTE

Artículo 21. Definición. Consentimiento informado es el acto
mediante el cual el paciente o en su defecto sus allegados responsa-
bles, aceptan voluntariamente el acto médico propuesto, teniendo
como base la información veraz y oportuna recibida del médico
sobre la enfermedad, sus opciones de diagnóstico y tratamiento con
sus riesgos, beneficios y alternativas.

Artículo 22. Capacidad para consentir. El consentimiento debe
obtenerse personalmente del paciente y solo cuando se trate de
pacientes menores de edad, personas en estado de inconsciencia o
mentalmente incapaces, se autoriza a sus allegados responsables,
tutores o representantes legales a actuar en su nombre.

Artículo 23. Casos de urgencias. En los casos de urgencias el
médico podrá actuar sin el previo consentimiento del paciente o sus
representantes y hasta superar la situación de urgencia. La interven-
ción electiva posterior o subsiguiente debe esperar el momento en
que efectivamente se consienta en ella, salvo que la espera ponga en
peligro la vida del paciente.

Artículo 24. Requisitos y formalidades. Para que el consentimien-
to sea válido debe reunir los requisitos de ser libre y voluntario, es
decir, que no medie vicio que altere el querer manifestado. La
aceptación o rechazo del acto médico propuesto debe quedar con-
signado por escrito en la historia clínica con la indicación del lugar,
fecha, hora y firma de quienes intervienen.

Artículo 25. Información pertinente. El médico tiene la obliga-
ción de suministrar de manera clara, precisa y oportuna al paciente
aquella información referida a los cuidados y consecuencias inme-
diatas, colaterales y adversas que se presenten o se puedan llegar a
presentar con ocasión del acto médico y que sean previsibles.

Artículo 26. Alcance del consentimiento. El consentimiento infor-
mado es el marco general de autorización con que cuenta un
profesional, pero no se requiere su validación permanente para cada
acto particular, salvo que se trate de una intervención extraordina-
ria o diferente a la inicialmente explicada.

Parágrafo. Riesgo permitido es el peligro para la vida o integri-
dad del paciente, derivado del tratamiento o procedimiento médico
o quirúrgico, que se corre con sujeción a las normas que rigen la
ciencia y el arte médicos y a la pericia, prudencia y diligencia
exigibles al médico, de acuerdo con las condiciones clínico-patoló-
gicas del paciente y las circunstancias de tiempo, modo y lugar en
que se desarrolle el acto médico.

Artículo 27. Intervención en incapaces. Para intervenir médica o
quirúrgicamente a menores de edad, a personas en estado de
inconsciencia o mentalmente incapaces, se requiere el consenti-

miento informado válido y la autorización previa de sus allegados
responsables, a menos que la urgencia o emergencia del caso exija
una intervención inmediata.

Artículo 28. Comunicación del estado de salud. El médico comu-
nicará al paciente el estado de salud en que lo encuentre. Si la
situación del enfermo es grave, el médico tiene la obligación de
informarla con la debida prudencia al paciente, en los casos en que
ello sea posible, o a sus allegados responsables cuando éstos se
encuentren presentes.

Artículo 29. Juntas médicas. Cuando la evolución de la enferme-
dad así lo requiera, el médico podrá solicitar el concurso de otros
profesionales en junta médica, con el objeto de discutir el caso del
paciente confiado a su cuidado. Los integrantes de la junta médica
serán escogidos por el médico y los allegados responsables del
enfermo, de común acuerdo.

Parágrafo 1°. Entiéndese por junta médica la interconsulta o la
asesoría solicitada por el médico a uno o más profesionales, quienes
actuarán simultáneamente, teniendo en cuenta las condiciones
clínico-patológicas del paciente.

Parágrafo 2°. La frecuencia de las visitas y de las juntas médicas
estará subordinada a la gravedad del enfermo y a la necesidad de
aclarar el diagnóstico, mejorar el tratamiento y satisfacer el deseo
expresado por el enfermo o sus allegados responsables, siempre y
cuando corresponda esta solicitud a la condición clínico-patológica
del paciente.

T I T U L O  IV
LA HISTORIA CLINICA , EL CERTIFICADO MEDICO

Y EL SECRETO PROFESIONAL
CAPITULO I

La historia clínica
Artículo 30. Definición. La historia clínica es un documento

privado, físico, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se
registran cronológicamente el estado de salud del paciente, los actos
médicos y demás procedimientos ejecutados por el equipo de salud
que interviene en su atención.

Artículo 31. Reserva de la historia clínica. La historia clínica está
sometida a reserva. Puede ser conocida por el médico, el paciente
y el equipo de salud vinculados al caso en particular. Para efectos
de investigación científica, académica, epidemiológica, judicial,
administrativa o de auditoría médica, podrá ser consultada, siempre
y cuando se mantenga la debida reserva sobre la identidad del
paciente, salvo en los casos previstos por la ley.

Parágrafo 1°. Si se tratare de investigación penal, deberá dejarse
copia auténtica de la historia que se entregue con la obligación por
parte del funcionario de devolverla una vez se haya cumplido el fin
propuesto.

Parágrafo 2°. La entrega de estos documentos debe protocolizarse
mediante un acta suscrita por el funcionario y el representante
designado por la entidad que la entrega.

Parágrafo 3°. Otras personas podrán conocerla previa autoriza-
ción del paciente o de su representante legal.

Parágrafo 4°. El conocimiento que de la historia clínica tengan
los auxiliares del médico o de la institución en la cual éste labore, no
es violatorio del carácter reservado de aquella, sin perjuicio del
deber de guardar el secreto que a cada uno de ellos asiste.

Artículo 32. Obligatoriedad y requisitos de la historia clínica.
Tanto para el médico como para los demás integrantes del equipo de
salud vinculados al caso clínico, es obligatorio elaborar la historia
clínica, la cual tendrá los siguientes requisitos:
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a) Se elaborará o extenderá de conformidad con lo dispuesto en
la presente ley y en los reglamentos del Ministerio de Salud;

b) Deberá ser veraz, secuencial, completa, coherente, escrita
de manera legible, por medio manual, mecánico o magnético,
clara y sin intercalaciones, tachones, enmendaduras, ni espacios
en blanco;

c) En caso de correcciones necesarias, hecha la salvedad respec-
tiva, deberán ser efectuadas en el mismo texto y guardando la debida
secuencia;

d) En ella se consignaran únicamente las anotaciones que sean
relacionadas y pertinentes con la atención y condiciones de salud del
paciente, escritas por los miembros del equipo de salud tratante;

e) Toda anotación que se haga en la historia clínica deberá tener
fecha, hora, nombre y firma de quien la realizó.

Artículo 33. Custodia de la historia clínica. Los prestadores de
servicios de salud tendrán la obligación de custodia y conservación
de los originales de la historia clínica. En todo caso, el paciente o a
quien éste autorice y las autoridades competentes, cuando lo solici-
ten, podrán obtener copia integral o parcial de la misma.

Artículo 34. Archivo de la historia clínica. La historia clínica
debe ser archivada conforme a las directrices que para el efecto
expidan las autoridades competentes y por el término que ordene la
ley.

Parágrafo. No será necesario archivar los documentos origina-
les de los exámenes paraclínicos. Será suficiente el registro de los
resultados de los mismos.

CAPITULO II
Certificado médico y otros documentos legales

Artículo 35. El certificado médico. El certificado médico es un
documento destinado a acreditar el nacimiento, el estado de salud,
el tratamiento prescrito, la incapacidad física o mental o el falleci-
miento de una persona.

Artículo 36. Contenido del certificado médico. El texto del certi-
ficado médico será claro, preciso, ceñido estrictamente a la verdad
y deberá contener, por lo menos, los siguientes datos:

– Lugar y fecha de expedición.
– Persona o entidad a la cual se dirige.
– Objeto o fines del mismo.
– Nombre e identificación de la persona.
– Concepto.
– Nombre del médico.
– Número de autorización y
– Firma del médico.
Artículo 37. Otros documentos de obligatoriedad legal. El médi-

co estará obligado a diligenciar adecuada y oportunamente los
documentos exigidos por la ley, que correspondan a su actuación o
se deriven de ella.

CAPITULO III
Secreto profesional

Artículo 38. Secreto profesional. Entiéndese por secreto profesio-
nal médico la reserva que debe mantener el galeno, para efectos
exclusivos de garantizar la intimidad y la dignidad humana del
paciente, de todo lo que haya visto, oído o comprendido por razón
del ejercicio de su profesión.

Artículo 39. Excepciones al secreto profesional. Teniendo en
cuenta los consejos que dicte la prudencia, la revelación del secreto
profesional se podrá hacer:

– A los familiares o a terceros, con el expreso consentimiento del
enfermo.

– A los allegados responsables del paciente, cuando se trate de
menores de edad o de personas mentalmente incapaces.

– A las autoridades judiciales o de higiene y salud, en los casos
previstos por la ley.

– A los interesados, cuando por defectos físicos irremediables o
enfermedades graves infectocontagiosas o hereditarias, se ponga en
peligro la salud o la vida de las personas que comparten su entorno
familiar o social.

T I T U L O  V
RELACIONES DEL MEDICO CON LAS INSTITUCIONES

Artículo 40. Aceptación de empleos. La búsqueda o aceptación de
empleos o funciones estará sujeta a las normas éticas destinadas a
salvaguardar la dignidad y la autonomía científica y técnica del
médico, así como a los propios intereses profesionales y sociales.

Artículo 41. Responsabilidad ante el sistema general de seguri-
dad social. El médico no será responsable ético-disciplinariamente
cuando se ocasione daño a los usuarios, debido exclusivamente al
incumplimiento contractual o por fallas técnicas, administrativas o
asistenciales del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 42. Obligaciones ante la institución. El médico tendrá
derecho a ser contratado respetando normas legales vigentes.
Tendrá derecho a ejercer su profesión de manera que responda a los
cánones éticos y científicos, sin que pueda ser obligado por terceros
pagadores o instituciones prestadoras de servicios, por causas no
justificables en términos de racionalidad técnico científica, a modi-
ficar su conducta.

Parágrafo 1°. Se entiende por terceros pagadores las personas
jurídicas a cuyo cargo está el pago total o parcial de los costos
generados con ocasión de la atención en salud.

Parágrafo 2°. El tercero pagador que condicione o modifique una
orden médica específica exonera etico-disciplinariamente al médi-
co por las consecuencias de esta decisión.

Artículo 43. Comités de Etica médica. En toda institución
prestadora de servicios de salud existirá un Comité de Etica
Médica, que se regirá en su funcionamiento por las normas
legales pertinentes.

Artículo 44. Compromiso laboral. El médico que labore por
contrato sólo podrá percibir en relación con los pacientes
institucionales los honorarios pactados previamente con las Entida-
des o Instituciones de Salud respectivas, salvo cuando estas permi-
tan que el médico reciba honorarios adicionales.

Artículo 45. Incompatibilidad laboral. El médico no aprovechará
su vinculación profesional con una institución para inducir indebi-
damente al paciente a que utilice sus servicios en el ejercicio privado
de la profesión.

Artículo 46. El médico y sus subalternos. El médico que como tal
ejerza funciones públicas o privadas, guardará por sus colegas y
demás profesionales de la salud el debido respeto y lealtad.

Artículo 47 Acciones reivindicatorias del médico. Cuando el
médico emprenda acciones reivindicatorias colectivas, por razones
salariales u otras, deberá garantizar los servicios médicos que
salvaguarden la salud y la vida de los individuos y de la comunidad.

T I T U L O  VI
RELACIONES DEL MEDICO CON SUS COLEGAS

Artículo 48. Fundamento de la relación entre los médicos. La
lealtad y el respeto mutuos constituyen el fundamento esencial de las
relaciones entre los médicos.



Página 12 Miércoles 8 de agsoto de 2001 GACETA DEL CONGRESO 371

Artículo 49. Diferencias de criterio. No constituyen actitudes
contrarias a la ética las diferencias de criterio o de opinión entre
médicos con relación al paciente o en general sobre temas médicos,
siempre que estén basadas en argumentos científicos y técnicos que
las justifiquen y sean manifestadas en forma prudente y respetuosa.

T I T U L O  VII
PUBLICIDAD, PUBLICACIONES, DERECHOS DE AUTOR

Y DOCENCIA
CAPITULO I
Publicidad

Artículo 50. Publicidad de los servicios profesionales. La publi-
cidad por cualquier forma o sistema, de los servicios de un profesio-
nal médico, debe estar de acuerdo con la presente ley.

Artículo 51. Contenido del anuncio profesional. El anuncio
publicitario profesional podrá contener los siguientes datos:

– Nombre del médico
– Títulos obtenidos y reconocidos legalmente
– Institución que otorga el título
– Dirección y teléfono del consultorio.
Parágrafo 1°. El médico no debe anunciar u ofrecer por ningún

medio publicitario, servicios de atención a la salud, alivio o curacio-
nes mediante el uso de medicamentos, métodos o procedimientos
cuya eficacia no haya sido comprobada científicamente y que no
hayan sido aceptados por las instituciones científicas legalmente
reconocidas.

Parágrafo 2°. La Dirección del Servicio Seccional de Salud
respectiva, tendrá a cargo la inspección y vigilancia del correcto uso
del anuncio publicitario del médico, podrá ordenar su modificación
o retiro cuando no se ajuste al ordenamiento legal y aplicará las
sanciones pertinentes.

CAPITULO II
Publicaciones y derechos de autor

Artículo 52. Derechos de autor. El médico respetará las normas
generales y las institucionales sobre derechos de autor en relación
con las obras científicas, literarias y artísticas surgidas del ejercicio
profesional.

Artículo 53. Publicaciones. La publicación por cualquier medio
de las historias clínicas, las fotografías, las películas cinematográ-
ficas, las vídeo-grabaciones de operaciones quirúrgicas y demás
material de carácter científico, deberá hacerse respetando el secre-
to profesional. Cuando sea necesario revelar la identidad del
paciente deberá obtenerse su autorización o la de sus allegados
responsables.

Artículo 54. Veracidad de las publicaciones. El médico no reali-
zará ni auspiciará en ninguna forma la publicación de artículos que
no se ajusten estrictamente a los hechos científicamente comproba-
dos o de aquellos que induzcan a error ya sea por su título,
contenido, presentación o fines perseguidos.

CAPITULO III
Docencia

Artículo 55. Enseñanza de la medicina. Es inherente al médico
transmitir los conocimientos y las experiencias adquiridos y respe-
tar a sus maestros. Por lo tanto, existe relación directa entre docente
y estudiante que permite que este último asuma, en forma gradual,
el proceso de prevención, diagnóstico y tratamiento del estado
patológico. Tanto el maestro como el discípulo, son responsables,
individualmente, de sus acciones y omisiones.

El docente podrá permitir que el alumno, bajo su supervisión y de
acuerdo con los conocimientos y las experiencias que éste vaya

adquiriendo, asuma en forma gradual las responsabilidades del
acto médico, de conformidad con el plan de estudios aprobado por
la respectiva facultad o escuela de medicina, sin renunciar a su
propia responsabilidad ante el paciente.

Parágrafo. De las faltas éticas que cometa un estudiante de
medicina en el curso de sus prácticas de pregrado, responderá el
docente en cuanto no haya puesto los medios necesarios para
prevenirlas, sin perjuicio de las sanciones académicas u otras a que
se haga merecedor el estudiante mismo.

T I T U L O  VIII
INVESTIGACION CIENTIFICA

Artículo 56. Aspectos éticos de la investigación en seres humanos.
Los médicos que realicen investigación científica en seres humanos,
se sujetarán a las normas legales y disposiciones vigentes sobre la
materia.

Artículo 57. Faltas. El médico investigador que realice investiga-
ción en seres humanos sin el consentimiento informado de éstos, de
acuerdo con lo preceptuado en el presente título y en las demás
disposiciones legales que regulen la materia, incurrirá en sanción
que podrá ser desde amonestación hasta exclusión, teniendo en
cuenta las circunstancias del hecho, su gravedad y las consecuen-
cias que se hayan producido.

T I T U L O  IX
FALTAS COMUNES A LOS TITULOS

Y CAPITULOS ANTERIORES
Artículo 58. Faltas comunes. Incurre en faltas contra la ética

profesional el médico que viole o incumpla cualquiera de los deberes
establecidos en este libro I y en particular por las siguientes
conductas:

– No sujete su conducta profesional a los preceptos de la moral.
– Conceda participación de honorarios percibidos por concepto

de la atención a pacientes, a aquellas personas que los hayan
remitido u obtenga o solicite dicha participación con motivo de la
remisión de pacientes.

– Reciba dádivas como contraprestación de sus fórmulas o
prescripciones de diagnóstico o tratamiento.

– Haga propaganda de su actividad profesional mediante anun-
cios que no se ajusten a las previsiones que sobre publicidad se
señalan en esta ley.

– Realice directamente o por interpuesta persona o de cualquier
forma, gestión encaminada a desplazar o sustituir a un colega sin
justa causa.

– Exija u obtenga remuneración o beneficios desproporcionados
a su trabajo, aprovechando la necesidad o ignorancia del paciente
o induciéndolo a engaño.

– Desacredite al colega, demerite su diagnóstico o tratamiento o
ejerza cualquier actividad que implique competencia desleal.

– No respete la autonomía del paciente.
– Utilice métodos preventivos, de diagnóstico y terapéuticos no

aceptados por las instituciones científicas legalmente reconocidas,
salvo las excepciones de ley.

– Trate a menores de edad, personas en estado de inconsciencia
o mentalmente incapaces sin obtener el consentimiento informado ni
la autorización de sus allegados responsables, a menos que la
urgencia del caso exija una intervención inmediata.

– No comunique al paciente el estado de salud en que lo encuentre
o, cuando se trate de un enfermo grave, no le informe con la debida
prudencia.
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– Realice cualquier conducta que atente contra la dignidad, la
intimidad, el pudor y la libertad del enfermo.

– Reciba honorarios adicionales que no hubiesen sido pactados
o autorizados previamente por las Entidades o Instituciones de
Salud respectivas, cuando labore por contrato.

– Aproveche su vinculación profesional con una Institución para
inducir indebidamente al paciente a utilizar sus servicios en el
ejercicio privado de la profesión.

– Participe en acciones reivindicatorias colectivas que pongan en
peligro la salud o la vida de los individuos y de la comunidad.

– Omita sin justa causa, la elaboración de la historia clínica
personalmente o a través de su equipo de trabajo.

– Consigne información que no corresponda a la verdad o
destruya, suprima, altere, oculte o no elabore los documentos
médicos estando obligado a hacerlo, así como consigne comenta-
rios peyorativos u ofensivos en ellos.

– Divulgue parcial o totalmente el contenido de la historia clínica
de un paciente, dando a conocer la identidad de éste, sin su
autorización ni la de sus allegados responsables, salvo en los casos
previstos por la ley.

– Expida un certificado médico que no cumpla con las normas y
requisitos establecidos por la ley.

– Viole el secreto profesional, en cualquiera de sus modalidades.
– Quebrante la lealtad o el respeto debido a los colegas y asuma

frente a ellos actitudes contrarias a la ética, en los términos estable-
cidos en la presente ley.

– El docente médico que no supervise a sus alumnos y permita que
tomen decisiones médicas sin su control.

Artículo 59. Causales de justificación. La conducta se justifica
cuando se comete:

1. Por fuerza mayor o caso fortuito.
2. En estricto cumplimiento de un deber legal.
3. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente

emitida con las formalidades legales.
4. Con la convicción errada e invencible de que no constituye

falta ética ni disciplinaria.
LIBRO II

LOS TRIBUNALES DE ETICA MEDICA
Y EL PROCEDIMIENTO ETICO DISCIPLINARIO

T I T U L O  I
LOS TRIBUNALES DE ETICA MEDICA

Y LOS MAGISTRADOS
CAPITULO I

De la competencia
Artículo 60. Competencia. Corresponde a los tribunales de

ética médica, creados por la Ley 23 de 1981 y modificados por la
presente ley, conocer de los procesos disciplinarios ético profe-
sionales que se presenten con ocasión del ejercicio de la medicina
en Colombia.

Artículo 61. Factor de determinación de competencia. Será
competente para conocer de una investigación, el Tribunal Seccional
del lugar en donde se haya producido el hecho que la origina.

En caso de que en el lugar donde se haya producido la presunta
falta, no se encuentre conformado el correspondiente Tribunal
Seccional, se dará traslado al Tribunal Seccional más cercano, de
acuerdo con la distribución geográfica que para el efecto establezca
el Tribunal Nacional.

CAPITULO II
Tribunal Nacional de Etica Médica

Artículo 62. Integración. Los Tribunales de Etica Médica com-
prenden: el Tribunal Nacional y los Tribunales Seccionales.

El Tribunal Nacional tendrá su sede en la capital de la República,
pero podrá sesionar válidamente en cualquier lugar del territorio
nacional. Estará integrado por cinco (5) Magistrados, profesiona-
les de la medicina, elegidos por el Ministro de Salud para un período
de cuatro (4) años, de listas de cinco (5) candidatos cada una
elaboradas una por la Academia Nacional de Medicina, otra por la
Asociación Colombiana de Facultades de Medicina y otra por la
Federación Médica Colombiana.

Durante los dos (2) meses anteriores a la iniciación de un período
del Tribunal Nacional, las entidades competentes enviarán las listas
con sus candidatos al Ministerio de Salud.

Parágrafo. En caso de vacancia definitiva de uno o varios
Magistrados del Tribunal Nacional durante un período determina-
do, el Ministro de Salud la llenará mediante la escogencia del
nombre o nombres de las listas suministradas. Este nombramiento
se entiende para el resto del período. Las vacancias temporales
superiores a noventa (90) días y hasta 180 días, serán cubiertas por
interinos designados por el mismo Tribunal, que los escogerá de la
lista de conjueces.

Artículo 63. Requisitos. Para ser Magistrado del Tribunal Nacio-
nal de Etica Médica se requiere:

– Ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y médico
graduado.

– Gozar de reconocida solvencia moral e idoneidad profesional.
– Haber ejercido la medicina por espacio no inferior a quince (15)

años o haber desempeñado la cátedra universitaria en facultades o
escuelas de medicina legalmente reconocidas por el Estado, por lo
menos durante 10 años.

Artículo 64. Período. Los Magistrados del Tribunal Nacional de
Etica Médica serán elegidos para un período de cuatro (4) años,
pudiendo ser reelegidos por una (1) sola vez, y ejercerán sus
funciones hasta cuando se posesione quien deba remplazarlos.

Parágrafo transitorio. Para quienes en el momento de entrar a
regir la presente ley estén desempeñando el cargo de Magistrado, el
período de cuatro (4) años de que trata este artículo se contará desde
la fecha de su posesión como integrante del tribunal.

Artículo 65. Inhabilidades de los magistrados. Los Magistrados
no podrán intervenir en casos en que se vea comprometida su
imparcialidad y podrán declararse impedidos o ser recusados por
las mismas causales previstas en el Código de Procedimiento Civil
para los jueces de la República.

Artículo 66. Conjueces. En caso de impedimento aceptado de uno
(1) de los Magistrados titulares del Tribunal Nacional de Etica
Médica, será sustituido por un conjuez. La lista de conjueces estará
integrada por los diez (10) candidatos restantes que no hubieren
sido elegidos como magistrados del Tribunal, siempre y cuando
reúnan los requisitos previstos en el artículo 62, y ejercerán sus
funciones por el mismo periodo de los magistrados titulares.

Cada vez que sea necesaria la participación de un conjuez en la
toma de una decisión, el presidente del Tribunal lo escogerá por
sorteo.

El conjuez en cada caso en el que le corresponda actuar se
posesionará ante el presidente del Tribunal.

Artículo 67. Juzgamiento de los Magistrados del Tribunal Nacio-
nal. Las faltas disciplinarias que se imputen a los Magistrados del
Tribunal Nacional mientras conserven la calidad de tales, serán
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investigadas por una Sala de Conjueces integrada por cinco (5)
miembros, en única instancia.

Artículo 68. Atribuciones. Son atribuciones del Tribunal Nacio-
nal de Etica Médica:

1. Designar a los Magistrados de los Tribunales Seccionales.
Para el efecto solicitará candidatos a la Academia Nacional de
Medicina y sus capítulos seccionales, a los Colegios Médicos y a la
Asociación Colombiana de Facultades de Medicina. En caso de que
en el respectivo Departamento o Distrito no existan tales asociacio-
nes médicas o que no envíen candidatos en un plazo máximo de
treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de la solicitud,
el Tribunal Nacional podrá designarlos escogiéndolos del cuerpo
médico de la respectiva sección geográfica.

2. Investigar, en única instancia, los procesos disciplinarios
contra los Magistrados de los Tribunales Seccionales, por faltas a
la ética profesional cometidas en el ejercicio de su profesión,
mientras ejerzan el cargo de Magistrados.

3. Conocer de los recursos de apelación y de hecho, en los
procesos que tramiten en primera instancia los Tribunales
Seccionales.

4. Resolver, en grado de consulta, las providencias a que se refiere
el artículo 113.

5. Disponer que los procesos por razones de competencia, para
garantizar la imparcialidad o para descongestionar los Tribunales
Seccionales, sean adelantados por un Tribunal diferente al que
corresponda al lugar o sección geográfica en que se cometió la falta.
Igualmente decidirá sobre los conflictos o colisiones de competen-
cia que surjan entre los Tribunales Seccionales.

6. Vigilar y controlar el funcionamiento de los Tribunales
Seccionales de Etica Médica.

7. Conceder licencias a los Magistrados de los Tribunales
Seccionales para separarse de sus cargos hasta por noventa (90)
días en un año y designar los interinos a que haya lugar, de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del presente artículo.

8. Darse su propio reglamento.
Parágrafo. Cuando por cualquier causa sea imposible el funcio-

namiento de un Tribunal Seccional de Etica Médica, el conocimiento
de los procesos corresponderá al que señale el Tribunal Nacional.

CAPITULO III
De los tribunales seccionales de ética médica

Artículo 69. Conformación. En cada departamento y en el Distri-
to Capital de Bogotá habrá un Tribunal Seccional de Etica Médica
que tendrá competencia en el respectivo territorio, salvo lo dispues-
to en el ordinal 5 del artículo 71.

Los Tribunales Seccionales estarán integrados por cinco (5)
Magistrados, salvo el de Bogotá que constará de nueve (9), y podrán
dividirse en Salas de Decisión, de acuerdo con sus propios regla-
mentos.

Artículo 70. Requisitos. Para ser Magistrado del Tribunal
Seccional de Etica Médica se requiere:

– Ser colombiano de nacimiento, ciudadano en ejercicio y médico
graduado.

– Gozar de reconocida solvencia moral e idoneidad profesional.
– Haber ejercido la medicina por espacio no inferior a 10 años o

haber desempeñado la cátedra universitaria en facultades o escue-
las de medicina legalmente reconocidas por el Estado, por lo menos
durante 5 años.

Artículo 71. Sede y período. Los Tribunales Seccionales de Etica
Médica tendrán su sede en la capital del respectivo departamento y

el de Bogotá en la Capital de la República, pero podrán sesionar
válidamente en cualquier lugar de su respectivo departamento. Sus
integrantes serán nombrados para un período de cuatro (4) años,
pudiendo ser reelegidos por una (1) sola vez y tomarán posesión ante
la primera autoridad política del lugar o ante aquella en quien ésta
delegue la facultad de adelantar la diligencia.

Artículo 72. Conjueces. En caso de impedimento aceptado o
recusación probada de uno (1) de los Magistrados titulares del
Tribunal Seccional de Etica Médica correspondiente, será sustitui-
do por un conjuez.

La lista de conjueces estará integrada por los diez (10) candida-
tos restantes que no hubieren sido elegidos como Magistrados del
Tribunal de conformidad con las previsiones del numeral 1 del
artículo 89 de la presente ley.

Cada vez que sea necesaria la participación de un conjuez en la
toma de una decisión, el presidente del Tribunal, por sorteo, escoge-
rá uno (1) de los nombres de las listas a que se refiere el numeral 1
del artículo 89 citado y lo posesionará, para que inicie sus funciones.

Artículo 73. Funciones. Son funciones de los Tribunales
Seccionales de Etica Médica:

– Adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios
contra los médicos por presuntas faltas a la ética profesional.

– Tramitar y decidir los impedimentos y recusaciones de sus
Magistrados de acuerdo con el Código Unico Disciplinario.

– Designar a sus Conjueces, en la forma y con los requisitos
previstos en el artículo 65.

– Darse su propio reglamento.
– Elaborar informes estadísticos semestrales sobre los procesos

adelantados en el respectivo período y remitir copia de los mismos,
antes del 31 de julio y del 31 de enero de cada año al Ministerio de
Salud, al Tribunal Nacional de Etica Médica y a la Procuraduría
correspondiente.

CAPITULO III
Disposiciones comunes

Artículo 74. Aumento del número de magistrados. El Ministro de
Salud, en el caso del Tribunal Nacional y los Secretarios Distritales
o Seccionales de Salud, en el caso de los Tribunales Seccionales, de
acuerdo con el volumen de trabajo y con otras circunstancias de
interés puestas a su consideración, podrán aumentar el número de
Magistrados, conservando su constitución impar, del respectivo
Tribunal o modificar la dedicación laboral, previa solicitud motiva-
da de los integrantes del mismo.

Artículo 75. Calidad jurídica de los Magistrados. Los Tribunales
Etico Profesionales, en el ejercicio de las atribuciones que les
confiere la presente ley, cumplen una función pública, pero sus
integrantes, por el hecho de serlo, no adquieren el carácter de
servidores o funcionarios públicos.

Artículo 76. Abogados asesores. Los Tribunales serán asesora-
dos jurídicamente por abogados titulados designados por el respec-
tivo Tribunal, quienes desempeñarán las funciones señaladas en el
reglamento del mismo.

Artículo 77. Quórum. Los Tribunales de Etica Médica podrán
sesionar y decidir válidamente con la asistencia y voto favorable de
sus integrantes. Las decisiones que se adopten serán firmadas por
todos los magistrados y quien no esté de acuerdo con la decisión
tomada podrá salvar su voto y así lo hará constar.

Artículo 78. Actas. De cada una de las sesiones del Tribunal se
extenderá un acta que será suscrita por el Presidente y el Secretario
del mismo.
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Artículo 79. Remuneraciones. El Tribunal Nacional y los Tribu-
nales Seccionales de Etica Médica, señalarán la remuneración que
corresponda a los Magistrados y al personal auxiliar, la cual deberá
estar de acuerdo con su categoría y sus responsabilidades.

Artículo 80. Honorarios de los Magistrados. La remuneración
que reciban los Magistrados así como la de los abogados asesores
no vinculados por contrato de trabajo, será a título de honorarios y
no es incompatible con la recepción de cualquier otra asignación
que provenga del Tesoro Público ni con el ejercicio de la profesión.

Artículo 81. Financiación de los tribunales. El Gobierno Nacio-
nal, para el caso del Tribunal Nacional de Etica Médica, incluirá en
el proyecto de presupuesto de cada vigencia fiscal las partidas que
demande el cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con la
solicitud del Tribunal.

Los Entes Territoriales financiarán los Tribunales Seccionales de
Etica Médica, de conformidad con el ordenamiento contenido en el
literal b) del numeral 6 del artículo 3° de la Ley 60 de 1993, de común
acuerdo entre ellos.

El presupuesto de funcionamiento de los Tribunales Nacional y
Seccionales, será determinado de común acuerdo entre la respectiva
autoridad gubernamental y el correspondiente Tribunal.

T I T U L O  II
EL PROCESO DISCIPLINARIO ETICO PROFESIONAL

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 82. Objeto del proceso ético disciplinario. El proceso
ético disciplinario tendrá por objeto determinar si se ha infringido
cualquiera de los mandatos o incurrido en alguna de las prohibicio-
nes a que se refiere la presente ley, para garantizar el correcto
ejercicio de la medicina en beneficio de la salud y la vida de los
integrantes de la comunidad.

Artículo 83. Doble instancia. Salvo las excepciones previstas en
esta ley, los procesos ético disciplinarios tendrán dos instancias. El
superior no podrá agravar la sanción impuesta.

Artículo 84. Investigación integral. El Tribunal tiene la obliga-
ción de investigar tanto lo favorable como lo desfavorable a los
intereses del médico.

Artículo 85. Iniciación. El proceso disciplinario ético profesional
se iniciará:

– Por queja escrita presentada personalmente ante los Tribunales
de Etica Médica por el paciente, su representante o apoderado, o por
cualquier otra persona interesada.

– De oficio, cuando algún Magistrado de los Tribunales conozca
de cualquier violación a las disposiciones de la presente ley.

– Por solicitud escrita dirigida a los Tribunales de Etica Médica
por cualquier entidad pública o privada.

Artículo 86. Requisitos formales de la queja. El escrito de queja
se entenderá presentado bajo la gravedad del juramento y deberá
contener por lo menos los siguientes datos:

– El nombre, identidad, edad y domicilio del quejoso.
– El nombre completo del médico implicado, si se conoce.
– Una relación de los hechos materia de la queja expresados con

precisión y claridad.
– Una relación de las pruebas que el quejoso considere demostra-

tivas de los hechos.
Artículo 87. Derechos del médico sometido a proceso ético

disciplinario. El médico sometido a proceso ético disciplinario será
juzgado conforme a las leyes preexistentes al acto que se le impute

y con observancia de las formas propias del mismo. Tiene derecho
a la defensa, a la designación de un abogado que lo asista durante
la investigación y el juzgamiento, cuando lo considere conveniente,
y a que se le presuma inocente mientras no se le haya declarado
responsable en fallo ejecutoriado.

La duda razonada y con imposibilidad de ser descartada, se
resolverá en favor del médico inculpado.

Los principios éticos generales de la ciencia médica, la equidad,
la jurisprudencia y la doctrina jurídica, son criterios auxiliares en
el juzgamiento.

CAPITULO II
Averiguación preliminar y resolución inhibitoria

Artículo 88. Averiguación preliminar. En caso de duda sobre la
pertinencia de la iniciación del proceso ético disciplinario, el
Magistrado Instructor ordenará la apertura de la correspondiente
averiguación preliminar, la que tendrá por finalidad establecer: si
la conducta se ha realizado, si es o no constitutiva de falta discipli-
naria e identificar o individualizar al médico que en ella haya
incurrido. En todo caso, se ordenará la ratificación personal de la
queja, salvo las quejas recibidas de autoridad competente.

Artículo 89. Duración de la averiguación preliminar. La averi-
guación preliminar se realizará en el término máximo de seis (6)
meses, y culminará con resolución de apertura de investigación
formal o resolución inhibitoria. Durante dicho término se podrá oír
en exposición espontánea al médico investigado, si es conocido.

Cuando no haya sido posible identificar al médico autor de la
presunta falta, la averiguación preliminar continuará hasta que se
obtenga dicha identidad, o hasta que opere el término de prescrip-
ción.

Artículo 90. Resolución inhibitoria. El Tribunal se abstendrá de
abrir investigación formal cuando aparezca demostrado que: la
conducta no ha existido o que no es constitutiva de falta disciplina-
ria; que el médico investigado no la ha cometido o que el proceso no
puede iniciarse por muerte del médico investigado, prescripción de
la acción o cosa juzgada ético-disciplinaria.

Tal decisión se tomará mediante resolución motivada contra la
cual proceden los recursos ordinarios que podrán ser interpuestos
por el quejoso, su representante o su apoderado.

CAPITULO III
Investigación formal o etapa instructiva

Artículo 91. Etapas del proceso. La investigación formal o etapa
instructiva es la primera etapa del proceso ético-disciplinario. La
segunda es la de juzgamiento.

Artículo 92. Resolución de apertura. La investigación formal o
etapa instructiva, que será adelantada por el Magistrado Instructor,
comienza con la resolución de apertura en la que, además de
ordenar la iniciación del proceso, se dispondrá lo siguiente:

1. Establecer la calidad de médico del investigado y el registro de
su título ante las autoridades correspondientes.

2. Solicitar la historia clínica del paciente al médico, cuando
exista relación directa médico-paciente, o a la institución pública o
privada en donde se prestó el servicio.

3. Recibir exposición libre y espontánea al médico investigado.
4. Practicar todas las diligencias necesarias para el esclareci-

miento de los hechos y la demostración de la responsabilidad o la
inocencia ética de sus autores o partícipes empezando por la
ratificación personal de la queja.

5. Indagar sobre los antecedentes ético-disciplinarios que even-
tualmente registre el médico investigado.
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Artículo 93. Término de la indagación. El término de la etapa
instructiva no podrá exceder de doce (12) meses, contados a partir
de la fecha de su iniciación. No obstante, si se tratare de tres (3) o
más faltas o de tres (3) o más médicos investigados, el término
máximo será de dieciocho (18) meses.

Los términos anteriores podrán ser ampliados por la Sala a
petición motivada del Magistrado Instructor, hasta por otro tanto y
por una sola vez.

Artículo 94. Exposición libre. Recibida la ratificación de la queja,
o demostrada la imposibilidad de hacerlo, el magistrado señalará
fecha y hora para recibirle versión libre al médico investigado, para
lo cual se le citará por telegrama, telefax u otro medio idóneo, a la
dirección que aparezca en el proceso, indicándole que si lo desea
tiene derecho a nombrar un abogado que lo asista.

Si no compareciere sin excusa justificada, se le emplazará me-
diante edicto fijado en la Secretaría del Tribunal por un término de
cinco (5) días, a partir de los cuales se le declarará persona ausente
y se le designará defensor de oficio, con quien continuará la
actuación.

El interrogatorio deberá ceñirse a las siguientes reglas:
– Previamente al interrogatorio se le advertirá al médico impli-

cado que se le va a recibir una exposición libre y espontánea, que es
voluntaria y libre de todo apremio; que no tiene obligación de
declarar contra sí mismo ni contra sus parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni
contra su cónyuge, compañera o compañero permanente.

– Acto seguido, se interrogará al médico sobre sus generales de
ley, universidad de la que es egresado, fechas de egreso y de grado,
estudios realizados, establecimientos que avalen su especialización,
si la tuviere, vinculaciones laborales, experiencia profesional, nú-
mero de registro médico y tarjeta profesional, domicilio y residencia.

– A continuación el Magistrado Instructor informará
suscintamente al médico investigado del objeto de la exposición y le
solicitará que haga un relato de cuanto le conste con relación a los
hechos que se investigan.

– Cumplido lo anterior, continuará interrogándolo con el fin de
precisar los hechos, las circunstancias en que ocurrieron y la razón
del dicho del declarante. No podrá limitarse al interrogado el
derecho de hacer constar cuanto tenga por conveniente para su
defensa o para la explicación de los hechos, se verificarán las citas
contenidas en su declaración y se realizarán las diligencias que
propusiere para comprobar sus aseveraciones.

– Del interrogatorio se levantará un acta en la que se consignarán
textualmente las preguntas y las respuestas, que será firmada por los
que intervengan en ella, una vez leída y aprobada.

Parágrafo. Cuando el médico en su exposición libre haga impu-
taciones a terceros, se le tomará juramento respecto de tales afirma-
ciones.

Artículo 95. Calificación. Vencido el término de la etapa instruc-
tiva o antes si la investigación estuviere completa, el secretario
pasará el expediente al Despacho del Magistrado Instructor para
que en el término de quince (15) días hábiles elabore el proyecto de
calificación correspondiente.

Presentado el proyecto, la Sala dispondrá de igual término para
decidir si califica con resolución de preclusión o con resolución de
formulación de cargos.

Artículo 96. Resolución de preclusión o terminación definitiva del
proceso. La Sala dictará resolución de preclusión, que tiene carác-
ter interlocutorio, cuando esté demostrado que la conducta imputa-
da no ha existido o que el médico investigado no la cometió o que no

es constitutiva de falta a la ética médica o que el proceso no podía
iniciarse o proseguirse por muerte del investigado, prescripción o
cosa juzgada, o cuando se presente alguna causal de justificación de
la conducta.

Artículo 97. Requisitos de fondo de la resolución de formulación
de cargos. El Tribunal dictará resolución de formulación de cargos
cuando esté establecida la ocurrencia de la falta y exista prueba que
merezca serios motivos de credibilidad sobre la falta y la responsa-
bilidad ético disciplinaria del médico.

Artículo 98. Requisitos de forma de la resolución de formulación
de cargos. La resolución de formulación de cargos tiene carácter
interlocutorio y deberá contener:

– El señalamiento de la conducta del investigado que se presuma
reñida con la ética, por acción u omisión y el resumen de las pruebas
demostrativas de la misma.

– La indicación precisa de la norma o normas legales que se
consideren infringidas.

– Cuando fueren varios los implicados los cargos se formularán
por separado para cada uno de ellos.

Artículo 99. Notificación personal de la resolución de formula-
ción de cargos. La resolución de formulación de cargos se notificará
personalmente, así: se citará por telegrama, telefax u otro medio
idóneo al médico acusado o a su apoderado, a su última dirección
conocida. Transcurridos cinco (5) días hábiles a partir de la fecha
de la comunicación, sin que compareciere, se notificará personal-
mente al defensor, si lo tuviere. Si careciere de él o de excusa válida
o en caso de renuencia a comparecer, será designado un defensor de
oficio, a quien se notificará personalmente la resolución.

Cuando el implicado resida fuera del lugar en que se adelanta el
proceso, la notificación se hará por medio de un funcionario
comisionado.

Al notificarse la resolución de cargos se hará entrega al acusado
o a su defensor de una copia de la misma.

CAPITULO IV
Juzgamiento

Artículo 100. Iniciación. La etapa del juzgamiento se inicia con
la notificación de la resolución de formulación de cargos.

Notificada la resolución de formulación de cargos, el expediente
quedará en secretaría a disposición del médico acusado, quien
podrá solicitar las copias deseadas.

Artículo 101. Descargos. El acusado dispondrá de diez (10) días
hábiles contados a partir de la notificación de la resolución de
formulación de cargos, para presentar –por escrito– sus descargos
y solicitar la práctica de las pruebas que estime necesarias.

Artículo 102. Pruebas en el juicio. Al rendir descargos el impli-
cado podrá aportar y solicitar al Magistrado ponente la práctica de
pruebas, que considere convenientes para su defensa, las que se
decretarán siempre y cuando fueren conducentes, pertinentes y
necesarias.

De oficio, el Magistrado ponente podrá decretar y practicar las
pruebas que considere necesarias, y las demás que la Sala estime
conducentes.

Las pruebas decretadas deberán practicarse dentro del término
de veinte (20) días hábiles.

Artículo 103. Término para fallar. Vencidos los términos para
presentar los descargos y práctica de las pruebas, según el caso, el
Magistrado ponente dispondrá del término de 15 días hábiles para
presentar proyecto de fallo, y la Sala, de otros 15 para decidir.

El fallo será absolutorio o sancionatorio.
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Artículo 104. Requisitos sustanciales para sancionar. No se
podrá dictar fallo sancionatorio sino cuando exista certeza sobre el
hecho violatorio de las normas contempladas en la presente Ley y
sobre la responsabilidad del médico acusado.

Artículo 105. Requisitos formales del fallo. El fallo deberá
contener:

– Un resumen de los hechos materia del proceso.
– Un resumen de los cargos formulados y de los descargos, así

como de las alegaciones presentadas por los intervinientes.
– Las razones por las cuales los cargos se consideren probados o

desvirtuados, mediante evaluación de las pruebas respectivas.
– Cuando fueren varios los implicados, se hará el análisis

separado para cada uno de ellos.
– Si fuere sancionatorio, la cita de las disposiciones legales que

se consideren infringidas, de conformidad con la resolución de
cargos; la calificación de la falta como grave o leve, si se considera
relevante, y las razones por las cuales se impone determinada
sanción.

La parte resolutiva se proferirá con la siguiente fórmula: “El
Tribunal de Etica Medica (de la Jurisdicción respectiva) por man-
dato de la ley, resuelve:”

Ella contendrá la decisión que se adopte, la orden de expedir las
comunicaciones necesarias para su ejecución y la advertencia de
que contra ella procede solamente el recurso de apelación, el que
deberá ser interpuesto dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación. El recurso podrá sustentarse
verbalmente o por escrito, a elección del impugnante. Si se elige la
sustentación escrita, ésta deberá presentarse ante el Tribunal
Seccional correspondiente dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir del vencimiento del término previsto para
interponer el recurso; si se elige la sustentación verbal, el expedien-
te será remitido al Tribunal Nacional de Ética Médica para su
trámite.

Contra los fallos del Tribunal Nacional de Etica Médica no
procede recurso alguno.

CAPITULO V
Segunda instancia

Artículo 106. Trámite. Cuando la apelación haya sido sustentada
por escrito, recibido el proceso en el Tribunal Nacional de Etica
Médica, será repartido y el Magistrado Ponente dispondrá de
quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha en que entre
a su despacho para presentar proyecto de decisión y la Sala, de
quince (15) días hábiles siguientes para decidir.

Cuando se opte por sustentación verbal, una vez repartido el
proceso, el Magistrado Ponente señalará fecha para la audiencia,
la cual deberá realizarse dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes; podrá realizar la sustentación el inculpado, su apodera-
do si lo tuviere, o ambos. Surtida la audiencia, se continuará con el
trámite establecido en el parágrafo anterior.

Artículo 107. Pruebas en segunda instancia. Cuando se considere
pertinente, el Tribunal Nacional de Etica Médica podrá decretar
pruebas, que se deberán practicar en el término de veinte (20) días
hábiles.

CAPITULO VI
Sanciones

Artículo 108. Sanciones. A juicio de los Tribunales Etico-Disci-
plinarios, contra las faltas a la ética médica proceden las siguientes
sanciones:

– Amonestación verbal privada
– Censura pública

– Suspensión temporal en el ejercicio de la medicina
– Exclusión del ejercicio profesional
Artículo 109. Amonestación verbal privada. La amonestación

verbal privada es la reprensión privada que se hace al infractor por
la falta cometida, ante la Sala del Tribunal.

Artículo 110 Censura pública. La censura pública es la repren-
sión mediante la lectura de la decisión en la Sala del respectivo
Tribunal, y su fijación en lugar visible del mismo y del Tribunal
Nacional, por treinta (30) días calendarios.

Artículo 111. Suspensión. La suspensión consiste en la prohibi-
ción del ejercicio de la medicina por un término no inferior a treinta
(30) días ni superior a dos (2) años.

Artículo 112. Exclusión. La exclusión consiste en la prohibición
del ejercicio de la medicina por un período de dos (2) a cinco (5) años
y trae consigo la cancelación de la tarjeta profesional por el mismo
lapso.

Artículo 113. Consulta. Las sanciones consistentes en suspensión
o exclusión deberán ser consultadas ante el Tribunal Nacional en los
siguientes casos:

1. Cuando el proceso se adelantó con persona ausente
2. Cuando haya sido imposible la notificación personal de la

sanción.
Artículo 114. Publicidad. Las sanciones consistentes en suspen-

sión y exclusión del ejercicio profesional serán publicadas en
lugares visibles del Tribunal Nacional y de los Tribunales Seccionales,
del Ministerio de Salud, de las Secretarías Departamentales y
Distritales de Salud, de la Academia Nacional de Medicina, de la
Federación Médica Colombiana, de la Asociación Colombiana de
Facultades de Medicina y los Colegios Médicos.

Así mismo, incluidas la amonestación verbal privada y la censura
pública, se anotarán en el Registro Médico Nacional que llevarán
tanto el Ministerio de Salud como el Tribunal Nacional de Etica
Médica.

Ejecutoriada la decisión en la que se sanciona al médico, el
Tribunal Seccional la comunicará a las entidades a que se refiere el
inciso anterior.

Si la sanción la confirma el Tribunal Nacional de Etica Médica o
la impone en única instancia, se dará cumplimiento al inciso
anterior.

Artículo 115. Graduación. Las sanciones se aplicarán teniendo
en cuenta la gravedad, modalidades y circunstancias de tiempo,
modo y lugar en que se cometió la falta, los motivos determinantes,
los antecedentes personales y profesionales del infractor.

CAPITULO VII
Actuación procesal

Artículo 116. Clasificación de las providencias. Las providencias
que se dicten en el proceso ético disciplinario se denominan fallos,
si deciden sobre el objeto del proceso, bien en primera o en segunda
instancia, previo el agotamiento del trámite respectivo; resolucio-
nes interlocutorias, si resuelven algún incidente o aspecto sustancial
de la actuación; y resoluciones de sustanciación cuando disponen el
trámite que la ley establece para dar curso a la actuación.

Las resoluciones interlocutorias y los fallos deberán ser moti-
vados.

Artículo 117. Providencias que deben notificarse. Al médico
implicado o a su apoderado se les notificarán personalmente las
siguientes providencias: La resolución de apertura; la resolución
inhibitoria; la que niega la práctica de pruebas; la que pone en su
conocimiento el dictamen de los peritos; la que dispone la preclusión
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del proceso; la que formula cargos; la que niega el recurso de
apelación, y los fallos.

Al quejoso o a su apoderado se le notificará la resolución
inhibitoria.

Artículo 118. Notificación personal de providencias. La noti-
ficación se surtirá mediante telegrama, telefax u otro medio
idóneo al médico implicado o su apoderado, a su última dirección
conocida, solicitándole su comparecencia a la secretaría del
respectivo Tribunal.

Si no fuere posible hacer la notificación personal, en cinco (5)
días hábiles contados a partir de la fecha de envío de la comunica-
ción, previa constancia secretarial, las resoluciones se notificarán
por estado que permanecerá fijado en la Secretaría del Tribunal
durante un (1) día y los fallos por edicto que permanecerá fijado en
la Secretaría durante tres (3) días, en la forma prevista en el Código
Unico Disciplinario.

Son aplicables al proceso ético las disposiciones sobre notifica-
ción en estrados y por conducta concluyente previstas en el Código
Unico Disciplinario.

Cuando la persona que deba notificarse no residiere en el lugar
en que se adelante el proceso, la notificación se hará por medio de
funcionario comisionado.

Artículo 119. Recursos. Contra las resoluciones interlocutorias
proceden los recursos de reposición, apelación y hecho, que se
interpondrán y tramitarán en la forma prevista en el Código Unico
Disciplinario.

Procede el recurso de apelación contra los fallos de primera
instancia y el de hecho cuando el funcionario de primera instancia
deniega el anterior.

Las resoluciones de sustanciación, de preclusión y de formula-
ción de cargos no admiten recurso alguno.

Artículo 120. Nulidades. Son causales de nulidad en el proceso
ético:

– La falta de competencia del funcionario para adelantar la etapa
de juzgamiento y para fallar; durante la instrucción no habrá lugar
a nulidad por falta de competencia.

– La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o
imprecisión de las normas en que se fundamenten.

– La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el
debido proceso.

– La violación del derecho de defensa.
Artículo 121. Prescripción. La acción ético-disciplinaria prescri-

be en cinco (5) años, contados desde el día en que se cometió la
última acción u omisión constitutiva de falta.

La notificación del pliego de formulación de cargos interrumpe
la prescripción, la que se contará nuevamente desde el día de la
interrupción, pero el término de prescripción se reducirá a dos (2)
años.

Artículo 122. Autonomía de la acción disciplinaria. La acción
ético-disciplinaria se ejercerá sin perjuicio de la acción penal, civil
o contencioso administrativa a que hubiere lugar o de las acciones
adelantadas por la Procuraduría o por otras entidades por infrac-
ción a otros ordenamientos jurídicos.

Artículo 123. Reserva del proceso ético disciplinario. El proceso
ético-disciplinario está sometido a reserva. Solamente podrá ser
examinado por el médico implicado y su apoderado.

Del proceso ético-disciplinario no se expedirán copias, salvo
cuando éstas sean necesarias para sustentar un recurso o ejercer el
derecho de defensa o sean requeridas por autoridad competente.

Artículo 124. Requisitos formales de la actuación. Las actuacio-
nes en el proceso ético-disciplinario deberán constar por escrito, en
idioma español y por duplicado.

El recurso de apelación se surtirá sobre el original y siempre
habrá un cuaderno en el despacho.

Para los efectos anteriores, todos los documentos se solicitarán
y aportarán por duplicado. Cuando en la actuación obren documen-
tos originales o únicos, se sacará copia o fotocopia auténtica por el
respectivo Secretario, de manera que el cuaderno original y el de
copias sean iguales.

El Secretario está obligado a mantener debidamente separados y
foliados los cuadernos original y de copias, los que en ningún caso
se remitirán conjuntamente.

Artículo 125. Remisión al Código Unico Disciplinario. Las for-
malidades no previstas en la presente Ley o los vacíos existentes en
ella, se tramitarán o llenarán de conformidad con las previsiones del
Código Unico Disciplinario, en cuanto no se oponga a las previsio-
nes de esta ley.

Artículo 126. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanción
y deroga íntegramente las Leyes 14 de 1962, Ley 23 de 1981 y
cualquier otra norma que le sea contraria.

Carlos Corsi Otálora,
Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores:
El ejercicio de las profesiones llamadas “liberales”, y entre ellas

de la medicina, tiene como una de sus características esenciales la
libertad de los profesionales para tomar en cada caso las decisiones
que sus conocimientos científicos y su buen juicio les muestren como
las mejores para beneficio de la persona que se pone en sus manos;
esa libertad especial exige, por supuesto, la responsabilidad corres-
pondiente que el profesional –por el hecho de serio y dedicarse a su
práctica– acepta asumir para cada uno de sus actos; pero supone
además que ese profesional se sujeta de manera voluntaria, plena y
auténtica, a un marco ético que necesariamente sobrepasa las solas
exigencias de la vida civilizada para plantearle adicionales normas
y cortapisas específicas, con las cuales se garantice la calidad de los
cuidados que preste a sus conciudadanos en aspectos fundamentales
y, tratándose de la Medicina, vitales en el más trascendente sentido
de este término.

Convencidos de ese compromiso con sus semejantes y con la
Sociedad, los médicos colombianos han adoptado a lo largo de
nuestra historia códigos de ética profesional y deontología, el más
reciente de los cuales fue convertido en Ley 23 de 1981 por el
honorable Congreso Nacional, a solicitud de los propios profesiona-
les, y está vigente desde entonces.

Pero es evidente que, en el mundo entero y en Colombia, los
últimos años del Siglo Veinte vieron cambios profundos en la manera
de ejercer las profesiones que se dedican al cuidado de la salud; por
otra parte, la experiencia acumulada en los veinte años de vigencia
de la mencionada Ley 23 han mostrado en ella vacíos conceptuales
y procedimentales, cuestiones no definidas y otras fallas que hacen
muy recomendable el revisarla y reformarla para que se ajuste mejor
a las realidades del ejercicio médico en la actualidad; de nuevo son
los propios médicos, representados en sus más altas instituciones
como la Academia Nacional de Medicina, el Tribunal Nacional de
Etica Médica y los tribunales seccionales, la Federación Médica
Colombiana y muchos de los profesores de ética y deontología de las
facultades de medicina, quienes plantean los posibles términos de
esa reforma y me han pedido que, como Senador de la República,
traiga ante esta honorable Corporación el proyecto que adjunto.
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Ordenado en dos libros con 126 artículos, contiene en los nueve
títulos del Libro I, artículos 1° a 59, las normas ético-disciplinarias
para el ejercicio de la medicina en la República de Colombia; se
concreta como fin de la ley el lograr que “el ejercicio médico en
Colombia cumpla los requisitos de ética y calidad para beneficio de
las personas y de la colectividad”, se especifican los principios
generales y específicos para ese ejercicio, a la luz de los más
modernos conceptos de la bioética y en cuidadoso acuerdo con la
Constitución y la ley; al tratar de la práctica profesional (Título II)
se concretan entre otros, temas tan importantes como las causas
lícitas para no atender a un paciente, la autonomía de éste para
prescindir de los servicios del médico, se dedica todo el Título III al
“consentimiento informado” y sus detalles, para pasar luego a
temas como la historia clínica, los certificados médicos, el secreto
profesional y las relaciones del médico con las instituciones (asunto
que tanto ha cambiado en el marco actual del cuidado a la salud),
así como la docencia en medicina y la investigación científica.
Singular y bienvenida novedad de este primer libro es el Título IX,
en el cual se tipifican las faltas según la técnica jurídica y se
establecen también claramente las causales de justificación de las
conductas, aspectos ambos que faltan por completo en la Ley 23 de
1981.

El Libro II se refiere por completo, en los artículos 60 a 128
ordenados en dos títulos, a los tribunales de ética médica y al
procedimiento ético-disciplinario. Para ello, el Título I analiza la
conformación de los tribunales seccionales como primera instancia
y del Tribunal Nacional como segunda instancia, les fija su compe-
tencia, la forma de integración, el período de sus integrantes, las
atribuciones respectivas y la forma de subsanar sus ausencias
temporales o definitivas, el procedimiento para juzgarlos en caso de
faltas disciplinarias, sus honorarios y la forma de financiar a los
Tribunales por parte del Gobierno Nacional y de los entes territoria-
les. El Título II dispone en detalle el proceso disciplinario
ético-profesional, con cuidadosa definición de sus etapas con las
características respectivas, las formalidades pertinentes, los térmi-
nos, las instancias, las sanciones y su graduación, y los diversos
requisitos de la actuación procesal. En el último artículo, 126, se
dispone la vigencia de la ley a partir de su sanción y la derogatoria
de la Ley 23 de 1981 y cualquiera otra norma que le sea contraria.

Como puede verse, honorables Senadores, se trata de un proyecto
que cubre una necesidad urgente y evidente de la Nación, cuidado-
samente elaborado a lo largo de varios años por médicos de la más
alta calidad profesional y ética con la asesoría de distinguidos
profesionales del Derecho igualmente calificados. Tiene su origen
esta iniciativa en la sociedad civil, la misma cuya participación es
indispensable en la verdadera democracia; como vocero de esa
sociedad, participante además en el estudio de los asuntos relacio-
nados con la salud del pueblo, propongo por ello que se dé primer
debate a la iniciativa y se apruebe sin modificaciones, con la certeza
de que recibirán beneficio inmediato los  colombianos todos, en un
campo tan delicado como es  el de los actos de quienes cuidan su vida
y su salud.

Carlos Corsi Otálora,
Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2001
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número

62 de 2001 Senado, por el cual se dictan normas ético disciplinarias
para el ejercicio de la medicina en Colombia, me permito pasar a su

despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presen-
tada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que
trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión
Séptima Constitucional Permanente.

El Secretario General honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C.,  3 de agosto de 2001
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Séptima
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que
sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 63 DE 2001 SENADO
por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 400 años de
la fundación del primer asentamiento cristiano en lo que es hoy el
municipio  de  Melgar,  departamento  del  Tolima,  se  conceden  unas
                 autorizaciones y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación y el Congreso de Colombia se asocian a
la celebración de los 400 años de fundación del primer asentamiento
cristiano en lo que es hoy el municipio de Melgar, departamento del
Tolima, y rinden reconocimiento a sus fundadores y a todos aquellos
que le han dado lustre y brillo en sus años de existencia.

Artículo 2°. De conformidad con el numeral 9º del artículo 150 de
la Constitución, se autoriza al Gobierno Nacional para donar al
Municipio de Melgar, para obras de utilidad pública e interés
general, la siguiente propiedad de la Nación:

Nombre del predio: Finca El Naranjal
Folio de matrícula inmobiliaria: 366-0012294, de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Melgar.
Ubicación: en la vereda Guacamayas en jurisdicción del munici-

pio de Melgar, departamento del Tolima.
Cabida superficial aproximada: Cien hectáreas más 9.144.76

metros cuadrados, según el plano de levantamiento topográfico.
Linderos: A partir del punto P.1 ubicado en el punto de conver-

gencia del lindero de las haciendas La Julia Santo Tomás y el camino
real que de Melgar conduce a Cunday, pasando por los puntos P.2,
P.3 hasta el punto P.4, en sentido suroriental. Del punto P.4 al punto
P.19 en línea recta en sentido oblicuo suroriente y de este punto al
marcado con L.19 en sentido nororiental, colindando con la Hacien-
da La Julia por el norte, cerca de alambre al medio, hasta la
quebrada Aguafría.

Por el Oriente con la quebrada Aguafria, aguas arriba, pasando
por los puntos P.29 hasta el L.25, colindando con la Hacienda La
Pradera, quebrada Aguafría al medio. De este punto se sigue hacia
el sur, hasta encontrar la piedra conocida como Las Abejas, indica-
da en el plano como P.47, colindando con propiedad que es o fue de
Alfonso Serrano. De este punto en sentido suroriente, hasta encon-
trar el punto marcado como L.34, cerca de piedra al medio, con el
mismo Alfonso Serrano.
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Por el Sur del punto L.90, cerca al medio con la Hacienda
Dianilandia, de propiedad de Jorge Molano Sanabria, luego en
sentido Norte, hasta el punto L.91, cerca al medio, con propiedad de
Laura Lozano, hasta encontrar la quebrada la Piñala y siguiendo su
curso hasta encontrar el punto L.92, colindando con propiedad de
Laura Lozano.

De este punto hacia el sur, hasta encontrar los puntos L.93 y L.94
y de ahí en sentido sureste hasta el punto P.87.D, cerca de alambre
al medio con la propiedad de Laura Lozano. De este punto en sentido
suroeste, hasta encontrar el punto L.98 en el cual se cruza la
quebrada La Mica. De este punto, hasta el punto L.99 siguiendo el
curso de la quebrada La Mica.

De este punto, en sentido transversal noroeste, hasta encontrar
nuevamente la quebrada La Piñala, en el punto número 2, pasando
por los mojones números 4 y 3 en línea recta, colindando con el
suroeste con propiedad de Pedro Antonio Contreras Nieto.

Del punto número 2 siguiendo el cauce de la quebrada La Piñala
hasta encontrar el punto número 1 en el cruce de la quebrada la
Piñala en el camino real, y por el Occidente, con el camino real,
cerca de Alambre al medio, hasta encontrar el P.1 de partida,
colindando con la Hacienda Santo Tomás.

Actual propietario: Inurbe.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Luis Humberto Gómez Gallo,
Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS
El municipio de Melgar, ubicado en el oriente el departamento del

Tolima, limita por el norte con el municipio de Nilo –departamento
de Cundinamarca–, equidistante entre Ibagué y Bogotá, a 96 kilóme-
tros, con una temperatura promedio de 26 grados centígrados y una
altura sobre el nivel del mar de 323 metros, cuenta con un agradable
clima y unos paisajes de excepcional belleza, que junto con la
amabilidad de sus gentes y su fácil acceso lo han convertido en
destino para solaz, placer y recreación de una importante población
del centro del país. Casi todas sus tierras corresponden al piso
térmico cálido y están regadas principalmente por el río Sumapaz.

La oferta turística del municipio es amplia, sobre todo para
sectores populares de la capital del país, sin que estén excluidas, por
supuesto, las clases medias y altas, que frecuentan sus numerosos
predios privados de recreación y esparcimiento.

Conforme el último censo, Melgar tiene una población de aproxi-
madamente 20.000 habitantes, pero esta se ve aumentada por una
población flotante que llega a triplicarla los fines de semana,
festivos y temporadas de alta afluencia turística.

Tras la fiesta de la candelaria del 4 de octubre de 1601, los
Misioneros Dominicanos establecieron en Cualamaná una pequeña
iglesia para cristianizar a los aborígenes Panches, que a igual que
los demás Pijaos opusieron una tenaz resistencia a la cruel conquis-
ta española.

Conforme la Monografía Histórica de Melgar, escrita en 1995
por Josué Bedoya Ramírez, “en 1663 figura como Encomienda de
Andrés Soto López, descendiente de López de Herrera, esposo de
doña María de Melgar, y tesorero de la Real Audiencia de Santafé de
Bogotá, que comprendía una vasta extensión que llegaba hasta el
rincón de Flandes, y aún abarcaba parte del Llano Grande del
Espinal en los predios del Cacique Talura”.

Como parte de la historia de esta población el autor resalta que
en 1781 hubo un escandaloso y heroico levantamiento a favor de los
Comuneros capitaneados por José Antonio Galán, y luego hubo una
masiva participación de sus gentes en el ejército libertador bajo el
mando del Mariscal Antonio José Sucre.

El municipio de Melgar pertenece a un circuito turístico impor-
tante, del cual forman parte además poblaciones como, Fusagasugá,
Arbeláez, Pandi, El Boquerón, Carmen de Apicalá, Prado, Cunday,
Icononzo, Girardot, Flandes y Espinal y su desarrollo es estratégico
como centro de este núcleo de destinos turísticos.

La propuesta de este proyecto de ley es que la nación se una a
la celebración de sus 400 años, donando un predio rural, deno-
minado El Naranjal, que será usado por el municipio en desarro-
llo de proyectos sociales de bienestar común que ayuden a elevar
el nivel de vida de sus gentes y en general el nivel de la ciudad
contribuyendo a generar las condiciones para una mejor oferta
turística.

La finca El Naranjal, ubicada en Melgar, está situado a 4
kilómetros del casco urbano, por el camino veredal que conduce a
la vereda La Laguna, tiene un área aproximada de cien hectáreas,
y se identifica con el folio de Matrícula Inmobiliaria número 366-
0012294, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Melgar.

Fue adquirida por el Inurbe mediante Escritura Pública número
275, otorgada el 22 de marzo del año 2001 en la Notaría Unica del
Circuito Notarial de Melgar, por dación en pago que le hiciera la
Cooperativa de ex empleados en Liquidación -Copexbaca en liqui-
dación-, pero está pendiente de registro, por lo que en el folio de
matrícula inmobiliaria aún figura como propietaria la cooperativa.
Ya se ha solicitado al Inurbe el correspondiente registro. El Inurbe
no ha contemplado su uso en la promoción de vivienda de interés
social, su objetivo institucional, dado que la aptitud del predio no
permite tal uso.

En el predio El Naranjal no se realiza actualmente ninguna
actividad económica, es habitado únicamente por un celador o
cuidandero. El predio se encuentra en rastrojos y gramas naturales
enmalezadas.

Consideramos que la propuesta significa apenas un gesto de
solidaridad de la nación con un importante municipio, en una fecha
especial como su cuarto centenario.

Luis Humberto Gómez Gallo,
Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA
SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2001
Señor Presidente:
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley

número 63 de 2001 Senado, por la cual la Nación se asocia a la
celebración de los 400 años de la fundación del primer asenta-
miento cristiano en lo que es hoy el municipio de Melgar, depar-
tamento del Tolima, se conceden unas autorizaciones y se dictan
otras disposiciones, me permito pasar a su Despacho el expe-
diente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de
hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencio-
nado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda
Constitucional Permanente.

El Secretario General Honorable Senado de la República,
Manuel Enríquez Rosero.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C.,  3 de agosto de 2001
De conformidad con el informe de Secretaría General, dése por

repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda
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y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que
sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
* * *

PROYECTO DE LEY NUMERO 64 DE 2001 SENADO
por medio de la cual se fijan las pautas para la clasificación

y reclasificación de los organismos de transito del orden municipal.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Previa a la creación del organismo de tránsito y

transporte el Alcalde Municipal, el Alcalde miembro de las Asociacio-
nes de Municipios o el Alcalde del Municipio que forme parte de Areas
Metropolitanas, interesados en obtener la clasificación del Organis-
mo de Tránsito y Transporte Municipal, por parte del Ministerio de
Transporte, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Solicitar asesoría técnica a las Direcciones Territoriales del
Ministerio de Transporte de la jurisdicción del municipio o ante la
dependencia que haga sus veces, la cual deberá ser prestada dentro
de los treinta (30) días calendario siguientes, al recibo de la solicitud
vía fax o debidamente radicada ante el mismo, en la cual se explicará
la estructura orgánica y funciones que debe cumplir el nuevo
organismo de tránsito y régimen de sanciones, de la cual se suscribiurá
un acta firmada por quienes intervinieron en ella, al término de la
asesoría;

b) Elaborar un Estudio de Factibilidad que debe contener lo
siguiente:

• Análisis del área de influencia que cubrirá el nuevo Organismo
de Tránsito.

• Aspectos Históricos, Geográficos, Sociales, Económicos, Cul-
turales, Políticos y Administrativos del Municipio.

• Establecer y analizar el flujo vehicular dentro de la jurisdicción
municipal.

• Elaborar un censo del parque automotor con que cuenta el
Municipio.

• Análisis de los posibles ingresos y egresos que generaría el
nuevo organismo de tránsito teniendo en cuenta los servicios a
prestar.

• Desarrollo y análisis de la posible estructura administrativa y
operativa del organismo de tránsito.

• Análisis del servicio público de transporte urbano, veredal,
intermunicipal y departamental prestado por las diferentes empre-
sas de transporte.

• Descripción y análisis de los equipos de sistematización y
programas de aplicación con que cuenta el municipio.

• Plan Vial del municipio;
c) Desarrollar el software de tránsito y transporte o contratar con

un establecimiento de comercio o empresa legalmente constituida la
instalación del mismo, el cual como mínimo deberá contener los
siguientes módulos: Licencias de Conducción, Automotores, Em-
presas de Transporte, Infractores, Accidentalidad, Archivos Planos
y Consultas, con los cuales se garantizará el envío de la información
mediante medio magnético en cumplimiento con lo dispuesto en las
Resoluciones 1888 de 1994 y 2542 de 2000, expedidas por el
Ministerio de Transporte. El software será descrito en el Estudio de
Factibilidad.

Artículo 2°. Creado el Organismo de Tránsito y Transporte,
mediante Acuerdo del Concejo Municipal o Decreto del Alcalde, se
deberá presentar ante la subdirección operativa de tránsito y segu-
ridad vial del Ministerio de Transporte la solicitud de clasificación,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Acuerdo y/o Decreto de creación del organismo
de tránsito.

b) Certificado del DANE sobre la población proyectada del
Municipio, para la fecha de solicitud de la clasificación.

c) Estudio de factibilidad de que trata el literal b) del artículo
primero.

d) Fotocopia del concepto favorable de la Oficina de Planeación
Municipal.

e) Certificación del parque automotor según censo, clasificados
en servicio público, particular, oficial y motocicletas, expedida por
el alcalde municipal.

f) Certificado del presupuesto global del Municipio aprobado
para la vigencia fiscal de la solicitud con sus respectivas adiciones,
expedido por la autoridad competente.

g) Fotocopia del Contrato de adquisición del Software de Trán-
sito y Transporte o certificación de existencia del mismo.

h) Certificación de la Asesoría Técnica.
i) Acta de Asociación de Municipios.
j) Certificación de miembro de área metropolitana cuando sea

el caso.
Parágrafo 1°. Cuando se creen Asociaciones de Municipios

dentro de un mismo Departamento aprobadas mediante actas de
acuerdo de voluntades de los alcaldes y estos o el Municipio
interesado soliciten clasificación del organismo de tránsito cumpli-
rán los mismos requisitos y anexarán certificado del DANE, la
Certificación del Presupuesto, censo del parque automotor de cada
uno de los municipios que conforman la Asociación, indicando el
municipio en que operará el único Organismo de Tránsito, quien
hará el manejo de los ingresos y los costos del desarrollo institucional
como la parte administrativa y operativa del mismo.

Parágrafo 2°. Las actas de acuerdo con voluntades que crean
asociaciones de municipios con el fin de obtener su organismo de
tránsito no requiere de autorización de los concejos municipales.

Artículo 3°. Para efectos de clasificación y reclasificación de los
Organismos de Tránsito y Transporte, se tendrán en cuenta los
siguientes factores:

a) Area de Influencia
- Ciudades capitales, asociación de municipios y
Municipio de Área Metropolitana. 100 puntos
- Ciudad Intermedia
(Poblaciones con más de 20.000 habitantes). 75 puntos
- Municipios pequeños
(Poblaciones hasta de 20.000 habitantes) 50 puntos
b) Parque Automotor
Por cada 250 vehículos 30 puntos, hasta un máximo de 120

puntos para más de 1.000 vehículos.
c) Población
Por cada mil (1.000) habitantes dos puntos, con un máximo de

100 puntos para poblaciones de más de 50.000 habitantes.
d) Presupuesto
Por cada cuatrocientos millones de presupuesto Municipal anual

más las adiciones a la fecha de la solicitud, diez (10) puntos, con un
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máximo de cien (100) puntos para presupuesto de más de cuatro mil
millones de pesos.

e) Sistematización, Estructura Administrativa y Física
A efectos de establecer la calificación la oficina de informática en

este factor evaluará teniendo en cuenta los equipos de cómputo de
la administración municipal, el software de tránsito y transporte, el
recurso humano proyectado para atender la secretaria en el área de
sistemas y las instalaciones a destinar para la operación de la
secretaria de tránsito y transporte.

- Sistematización Básica 50 puntos
- Sistematización Intermedia 75 puntos
- Sistematización Compleja 100 puntos

CALIFICACION BASICA
50 Puntos

Equipos de Cómputo: Puntos
Los equipos adquiridos o trasladados por la
administración municipal para el Organismo
de Tránsito en una cantidad que oscile entre
un mínimo de 1 y máximo de 2. 10 puntos
Software de Tránsito y Transporte:
El software de tránsito y transporte con
los siguientes módulos: licencias
de conducción, automotores, empresas
de transporte, infractores, accidentalidad,
archivos planos y Consultas 30 puntos
Personal:
Un Auxiliar en sistemas 5 puntos
Instalaciones:
Mediante acta y plano a mano alzada la
administración municipal deberá indicar
la ubicación, distribución, condiciones,
servicios y disponibilidad del área donde
operará el organismo de tránsito. 5 puntos
TOTAL 50 Puntos

CALIFICACION INTERMEDIA
75 Puntos

Equipos de Cómputo: Puntos
Los equipos adquiridos o trasladados por la
administración municipal para el Organismo
de Tránsito en una cantidad que oscile entre
un mínimo de 2 y máximo de 3. 20 puntos
Software de Tránsito y Transporte:
El software de tránsito y transporte con los
siguientes módulos: licencias de conducción,
automotores, empresas de transporte,
infractores, accidentalidad, archivos planos
y consultas. 40 puntos
Personal:
Un tecnólogo en sistemas 10 puntos
Instalaciones:
Mediante acta y plano a mano alzada la
administración municipal deberá indicar
la ubicación, distribución, condiciones, servicios
y disponibilidad del área donde operará
el organismo de tránsito. 5 Puntos
TOTAL 75 Puntos

CALIFICACION COMPLEJA
100 puntos

Equipos de Cómputo: Puntos
Los equipos adquiridos o trasladados por la
administración municipal para el Organismo
de Tránsito en una cantidad mayor a 3 equipos
de cómputo. 30 puntos
Software de Tránsito y Transporte:
El software de tránsito y transporte con los
siguientes módulos: licencias de conducción,
automotores, empresas de transporte,
infractores, accidentalidad, archivos planos
y consultas. 40 puntos
Personal:
Un Ingeniero de Sistemas 20 puntos
Instalaciones:
Mediante acta y plano a mano alzada la
administración municipal deberá indicar
la ubicación, distribución, condiciones,
servicios y disponibilidad del área donde
operará el organismo de tránsito. 10 puntos
TOTAL 100 puntos
e) Presupuesto
Por cada cuatrocientos millones de presupuesto municipal anual

más las adiciones a la fecha de la solicitud, diez (10) puntos, con un
máximo de ciento (100) puntos para presupuesto de más de cuatro
mil millones de pesos.

Artículo 4°. Para efectos de clasificar o reclasificar Organismos
de Tránsito en categoría A, B ó C según lo establecido en el Decreto
1147 de 1971 se tendrán en cuenta los siguientes puntajes mínimos:

Categoría “A” 300 puntos
Categoría “B” 200 puntos
Categoría “C” menos de 200 puntos
Artículo 5°. Para efectos de reclasificación de categorías “C” a

“A” o de “B” a “A”, el organismo de tránsito debe cumplir los
mismos requisitos exigidos para la clasificación excepto los literales
a, d, h, i y j del artículo segundo del presente decreto.

Artículo 6°. El procedimiento para expedir la Resolución de
Clasificación o Reclasificación por parte de la subdirección operativa
de tránsito y seguridad vial del Ministerio de Transporte será el
consagrado en la Resolución 085 de 1995 expedida por el Ministerio
de Transporte y las no previstas se aplicará lo dispuesto en el Código
Contencioso Administrativo, sin exceder el termino de treinta (30)
días hábiles para expedir el correspondiente acto administrativo.
De existir requerimientos para subsanar inconsistencias o allegar
documentos el término será el doble.

Artículo 7°. Contra el acto administrativo que resuelva la clasi-
ficación o reclasificación de un organismo de tránsito municipal,
procederán los recursos de la vía gubernativa.

Artículo 8°. Las autoridades municipales, en virtud de lo dispues-
to en la Constitución Política y de conformidad con la Ley 489/98,
podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de
funciones a sus colabores o a otras autoridades con funciones a fines
o complementarias y en especial a efectos de recibir la asesoría
técnica de que trata el literal a) del artículo 1° de la presente ley.

Artículo 9°. Los organismos de tránsito departamental con sede
en los municipios en donde funcionen o se creen organismos de
tránsito de carácter municipal clase A, deberán pasar a estos
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últimos todas las carpetas relacionadas con los vehículos automo-
tores, mediante acta de entrega, suscrita por el Director del organis-
mo de tránsito que efectúe la entrega como el que la recibe y de un
funcionario del Ministerio de Transporte de la jurisdicción.

Parágrafo 1°. A partir de la clasificación del organismo de
tránsito y transporte municipal, el organismo de tránsito departa-
mental no podrá registrar vehículos, ni adelantar ninguna clase de
trámite, sino en aquellos municipios pertenecientes al departamento
donde no exista organismo de tránsito.

Parágrafo 2°. La entrega de las carpetas no exonera al organismo
de tránsito departamental de las investigaciones a que fuera vincu-
lado en virtud del Decreto 1270/91.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga en especial el artículo 5° y 12 de la Ley 53 de
1989, artículo 96 del Acuerdo 051 de 1993 y la Resolución 3846 de
1993 expedida por el extinto Intra y las demás disposiciones que
sean contrarias a la presente ley.

Presentado a la consideración del honorable Congreso de la
República por el suscrito.

Luis Humberto Gómez Gallo,
Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Me permito presentar a consideración de la Comisión Sexta del

honorable Senado de la República el proyecto de ley por la cual se
fijan nuevas pautas para la clasificación y reclasificación de los
organismos de tránsito y transporte municipal en el territorio
nacional.

El Municipio es la entidad territorial fundamental de la división
política administrativa del Estado, con autonomía política, fiscal y
administrativa, dentro de los límites que le señalan la Constitución
y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el mejoramiento de
la calidad de vida de la población en su respectivo territorio y una
de las funciones es promover el mejoramiento económico y social de
los habitantes del respectivo municipio.

La autonomía se define como la potestad de actuar, autorregulación
de los intereses y su finalidad el bienestar general de sus habitantes.

Permitir a través de una ley clara, precisa y concisa que lo antes
señalado pueda ser realidad para los alcaldes es deber del legisla-
dor, máxime si se tiene en cuenta que en materia de tránsito y
transporte se generarán nuevos recursos que acrecentarán las
finanzas municipales.

La Resolución 3846 de 1993 expedida por el extinto Intra, por la
cual se fijan pautas para la creación, funcionamiento y reglamenta-
ción de los organismos de tránsito y transporte, es producto de la Ley
53 de 1989 la cual está distante al querer de la Constitución de 1991.

La resolución actualmente exige al Municipio interesado en su
Organismo de Tránsito allegar documentos de orden departamen-
tal, lo cual quebranta la automonía municipal y por ende la viabili-
dad del proyecto, razón por la cual debe cambiarse la disposición
citada dándole al Municipio la oportunidad de generar a través de
éste nuevos recursos.

De otra parte es importante permitir que las áreas metropolitanas
consagradas en la Ley 128 de 1994 y/o las Asociaciones de Munici-
pios puedan acceder a la prestación de estos servicios lo que resulta
de gran importancia para el desarrollo regional.

Exigir el Software de Tránsito y Transporte garantizará el envío
de la información al Ministerio de Transporte y alimentar los
registros nacionales que de manera constante y permanente son
consultados por la Fiscalía, la Procuraduría, la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN, los Jueces y Particulares.

Los municipios al contar con su organismo de tránsito y transpor-
te municipal podrán hacer frente a la crisis económica de sus
tesorerías y generar nuevos ingresos corrientes de libre destinación
los cuales serán suficientes para financiar su funcionamiento,
teniendo en cuenta los siguientes conceptos:

INGRESOS POR TRANSITO
El Municipio a través de su organismo de tránsito podrá realizar

trámites en materia de tránsito generando nuevos INGRESOS para
el Municipio por los servicios que se relacionan a continuación:

• Cambio de Características, color, motor, transformación, gra-
bación.

• Cambio de placas de vehículo automotor y motocicletas.
• Cambio de servicio de vehículo automotor.
• Certificado de emisión de gases.
• Certificado de movilización.
• Certificados de tradición, propiedad, matrícula.
• Duplicado licencia de tránsito.
• Expedición de la licencia de tránsito por traspaso, levantamien-

to de prenda, registro de prenda.
• Formulario de revisión nacional.
• Formulario único nacional.
• Impuestos por venta.
• Licencias de conducción para motos y vehículos automotores.
• Limitación de propiedad, reserva de dominio.
• Matrículas motos y similares.
• Matrículas público, particular y oficial.
• Multas por violación al Código Nacional de Tránsito.
• Pago de parqueadero por inmovilización.
• Radicación de cuenta vehículo automotor y moto.
• Recategorización de licencias de conducción.
• Refrendación de licencias de conducción para motos y vehículos

automotores.
• Reposición de placas de servicio público, particular, oficial y

motos.
• Revisión de vehículo liviano de servicio público.
• Revisión de vehículo pesado de servicio público.
• Revisión de vehículo liviano de servicio particular.
• Revisión de vehículo pesado particular.
• Traspaso.

INGRESOS POR TRANSPORTE
• Comparendos por violación a las normas de transporte.
• Habilitación a empresas de transporte.
• Sanciones a las empresas de transporte.
• Tarjeta de Operación.

OTROS INGRESOS
• Por impuestos, sanciones e intereses a vehículos automotores en

porcentaje del veinte por ciento (20%), contemplados en el artículo
150 de la Ley 488 de 1998 a favor de los Municipios.

• Por Multas y/o comparendos los cuales serán destinados a
planes de tránsito, educación y seguridad vial, tal cual como lo
contempla el artículo 257 del Código Nacional de Tránsito.

Los recaudos serán recibidos a través de las entidades financie-
ras con las cuales el municipio suscriba los respectivos convenios,
lo que minimiza la utilización de recurso humano para tal fin.
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La prestación de los servicios lo realizará el organismo de
tránsito municipal directamente o mediante delegación o contrata-
ción con entidades públicas o particulares, a través de la privatización
o de la figura de la autsourcing, lo que reduce al mínimo los costos
de funcionamiento del organismo de tránsito lo que significa que el
Municipio recibirá más utilidades netas.

De otra parte la administración con su organismo de tránsito
podrá prestar de manera directa los servicios relacionados con
matrículas, traspasos, pagos de impuestos, certificados de moviliza-
ción, licencias de tránsito, pignoración, embargos, levantamiento
de gravámenes, cambio de servicios, color, expedición de las licen-
cias de conducción de primera a sexta categoría, expedición de
duplicado, refrendación y recategorización de las licencias de
conducción, etc., sin que sus habitantes deban desplazarse para la
consecución de estos servicios, evitando exponer su integridad
física, si se tiene en cuenta las dificultades por las que atraviesa el
país en materia de orden público.

La administración municipal a través de su organismo de tránsito
y en coordinación con los diferentes estamentos educativos y cultu-
rales, podrá desarrollar un ambicioso programa “Educativo” ten-
diente a conocer y a ejecutar la normatividad vigente en materia de
tránsito y transporte en aras de preservar la vida e integridad física
de sus habitantes, como la recuperación del espacio público. Pro-
grama que contará con los recursos que por conceptos de
comparendos se recauda según lo establecido en el artículo 257 del
Código Nacional de Tránsito.

El Municipio a través de su organismos de tránsito municipal
podrá desarrollar nuevos y diferentes proyectos en bien de la
comunidad, permitiendo a las empresas particulares interesadas en
crear centros de diagnóstico para el control y revisión técnico
mecánica del parque automotor del servicio público, escuelas de
enseñanza automovilística en su jurisdicción y la puesta en marcha
hacia el futuro de obras tales como el terminal de transporte
municipal en procura de recuperar el espacio público y mejorar la
calidad de vida de sus habitantes, al igual que para la construcción
de los parques infantiles didácticos de tránsito.

Se hace necesario que los Municipios cuenten con un organismo
de tránsito y transporte que le permita cumplir con las funciones
delegadas a los alcaldes en materia de transporte, Decreto 80 de
1987, funciones que en la actualidad vienen siendo desempeñadas
por los Secretarios de Gobierno sin la importancia debida por el
cúmulo de funciones y actividades de dichos despachos.

Además el Municipio podrá contar con autoridades propias que
le permita ejercer el control del tránsito y transporte en su jurisdic-
ción conforme lo señala el artículo 8° de la Ley 105 de 1993.

De otra parte con la ley se da estabilidad jurídica, dándole al
Ministerio de Transporte una norma clara a hacer cumplir evitando
que con ello continúen siendo juez y parte.

Por último a través de esta ley se impide el desplazamiento
injustificado de los alcaldes a Bogotá, lo cual ocasiona mayores
gastos, ya que la asesoría técnica en adelante será dictada por las
direcciones regionales e igualmente se establecen términos perento-
rios para decidir  y no se deja aspecto alguno al criterio de los
funcionarios del conocimiento por cuanto todos los factores para la
clasificación son objetivos y cuantitativos.

Por todo lo que antecede les solicito honorables Senadores
apoyar el trámite del Proyecto de Ley que fija las nuevas pautas para
la clasificación y reclasificación de los organismos de tránsito del

orden municipal, con el cual se fortalece la descentralización
administrativa, la autonomía municipal y sobre todo permite al
Municipio Colombiano la posibilidad de generar SERVICIOS y
nuevos RECURSOS ECONOMICOS asegurando sostenibilidad fi-
nanciera y fiscal, haciendo frente a la Ley 617 de 2000 de sanea-
miento fiscal de los entes territoriales.

Luis Humberto Gómez Gallo,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2001

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley
número 64 de 2001 Senado, “por medio de la cual se fijan las
pautas para la clasificación y reclasificación de los organismos
de tránsito del orden municipal”, me permito pasar a su Despa-
cho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada
en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata
el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión
Sexta Constitucional Permanente.

Manuel Enríquez Rosero,

Secretario General honorable Senado de la República.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO
DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2001. De conformidad con el
informe de Secretaría General, dése por repartido el proyecto de ley
de la referencia a la Comisión Sexta y envíese copia del mismo a la
Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del
Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.

Págs.

Gaceta número 371 - Miércoles 8 de agosto de 2001

SENADO DE LA REPUBLICA

PROYECTOS DE ACTO LEGISLATIVO

Proyecto de Acto legislativo número 03 de 2001 Senado, por medio del  cual se
modifica el artículo 318 de la Constitución Política ................................... 1

PROYECTOS DE LEY
Proyecto de ley número 61 de 2001 Senado, por medio de la cual se crean las

Sociedades Agrarias de Transformación, SAT y se establecen algunos
criterios para su reglamentación ................................................................. 2

Proyecto de ley número 62 de 2001 Senado, por el cual se dictan normas ético
disciplinarias para el ejercicio de la medicina en Colombia ...................... 7

Proyecto de ley número 63 de 2001 Senado, por la cual la Nación se asocia a
la celebración de los 400 años de la fundación del primer asentamiento
cristiano en lo que es hoy el municipio  de  Melgar,  departamento  del
Tolima,  se  conceden  unas autorizaciones y se dictan otras disposiciones 19

Proyecto de ley número 64 de 2001 Senado, por medio de la cual se fijan las
pautas para la clasificación y reclasificación de los organismos de transito
del orden municipal ..................................................................................... 21

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2001

C O N T E N I D O


	
	
	por medio de la cual se crean las Sociedades Agrarias de Transformación, SAT y se establecen algunos 
	Proyecto de ley número 62 de 2001 Senado, por el cual se dictan normas ético 
	Proyecto de ley número 63 de 2001 Senado, 
	por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 400 años de la fundación del primer asentamiento cristiano en lo que es
	Proyecto de ley número 64 de 2001 Senado, por medio de la cual se fijan las pautas para la clasificación y reclasificación de l


